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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Éspañas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Córtes Constituyentes ¡han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo \ °  Se proroga por un año el pla
zo concedido á la Real compañía de la canali
zación del Ebro, en el párrafo segundo de la 
condición veinte del pliego que acompaña á la 
ley de 26 de Noviembre de 1851 para la ter
minación de la mitad de las obras aprobadas.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para que 
pueda conceder á esta empresa las nuevas pró- 
rogas que considere necesarias, siempre que 
no excedan todas ellas de otro plazo igual al 
que se concede en el anterior artículo, oyendo 
préviamente á la Junta consultora de Caminos, 
Canales y Puertos, y al Tribunal Supremo Con- 
tencioso-administrativo.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á catorce de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =  YO LA REINA.™ 
El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. S r.: Resultados en alto grado provechosos produce 
la presencia de las personas constituidas en dignidad en las 
pueblos atacados de una enfermedad terrible en sus efectos, 
como el cólera-morbo, ya porque infunde aliento á los 
tím idos, ya porque tiende á desterrar preocupaciones 
harto arraigadas por desgracia, ya en fin porque hace 
mas y  mas fácil la organización de los medios que con
tribuyen á d ism inuir las tristes consecuencias de una 
calamidad tan  grave. No hay en semejante caso Autoridad 
cuya influencia pueda ser tan provechosa como la judi
cial , que los pueblos están acostumbrados á m irar como 
la expresión viva de la ju s tic ia , como la personificación 
del cumplim iento de todos los deberes sociales.

Movida por estas consideraciones, cuya im portancia 
no ha podido menos de apreciar, S. M. la Reina se ha ser
vido m andar que n ingún  funcionario dependiente de 
este M inisterio , de cualquiera clase ó categoría que sea, 
pueda usar de la licencia que le esté concedida si se hubiera 
declarado el cólera en la provincia donde resida; y que 
no se dé curso á  la solicitud de próroga presentada por el 
empleado en  cuya provincia haya aparecido la enferme
dad después de haber empezado á d isfru tarla  licencia que 
le estaba otorgada.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consignientes. Dios guarde á V. S. muchos años.™ 
Madrid 29 de Julio de 1855.—-Fuente A ndrés™  Señor 
Regente de.....

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

De los p a r te s  sa n ita r io s  d a d o s en  las  ú lt i
m as 2 4  h o ra s  p o r los S re s. P ro feso res d e  la 
c ien cia  d e  c u r a r , y  q u e  está n  d e  m a n ifiesto  en  
e s ta s  o fic in a s  p a ra  e l q u e  q u ie ra  e x a m in a rlo s , 
re s u lta  lo  s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo...................... , . . . .......... 43
Muertos de los anteriormente invadidos 20 >
Idein de los invadidos en este día........................ 14 I
d u ra d o s ............................................ .................... ,  42

Aranjue%.
Invadidos......................................................................   5
Muertos de los anteriormente invadidos  5 t
Idem de los invadidos en este dia............... .......  4 \ 6
Curados................................... ,. <................................  g

Belmente de Tajo.
Invadidos............................................   ,
Muertos.............................................. ! \
Carados................................................! * . '. ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  %

Carabaña.

Carados—  ....................     3

Torrejon de Ardoz.
Invadidos........................    0
Muertos............................................................................... g
Curados.................................  4

Chinchón.
Invadidos.....................................    &

de los anteriormente invadidos. ............. ? 6

Valdaracete.
Invadidos  3

íd e m ^ í^ ^ fn ^ S ^ riorinente invadidos  2t ,ue ios invadidos en este dia  .......  t i  3

Morata de Tajuña.
Invadidos................. ..................................................... , ,  \
Curados................................................................  %

Villaconejos.
Invadidos.........................................................................   $
Muertos de los anteriorm ente invadidos.......................  1
Curados.................................................................................   2

Algete.
Invadidos................................................    \

Eb los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 29 de 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital •provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W trl í> t ¡ a  a?
SEX O S. I  s- S. ~  |  »  2  g  §■

S í  E “ I  S S "a® “ S * o 2. • .  SSr» s* “ : S a» : , - 3

H o m b re s ... . ,   «  5 6 5 36 2t 15

Mujeres....................  43 6 4 8 37 '22 15

Total  85 11 10 13 73 43 30

Madrid 29 de Julio de 1855.=E1 Presidente, Valentín 
Ferraz.

1, —

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en  el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 29 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Ciu
dad-R eal, Sevilla, Valladolid, Burgos, Valencia y Zara
goza. El estado sanitario es diverso en ellas: mejor para 
u n a s ; el mismo en otras.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
domingo 29 de Julio á las seis y siete m inutos de la ta r
de.—Nada se sabe de Crimea.—El empréstito turco ha sido 
definitivamente votado en Lóndres.—Lord Palmerston ha 
desmentido en el Parlamento la noticia de la dim isión de 
Omer-Bajá.

Los prisioneros franceses cangeados en Odessa se ha
cen lenguas del buen tratam iento que han recibido de los 
rusos.

2.a Se c c ió n. — OFICINAS GENERALES.
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3.a s e c c i ó n .—ANUNCIOS.

CAJA DE A H O RRO S DE M ADRID.

Domingo 29 de Jidio de 1853.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
969 individuos, de los cuales los 30
han  sido nuevos im ponentes ............. 57,398

Se han devuelto á solicitud de 31 interesados. 38,211. .  33 
El Director de semana,

José María Perez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Declarada por la Audiencia plena territorial de Zara
goza útil y necesaria la provisión de una escribanía n u 
meraria en la villa de Benavarre, que á la vez lo sea del 
juzgado , este Gobierno de provincia, en virtud de lo pre
venido en Real órden de 3 de Mayo último y Real de
creto de 7 de Mayo de 1852 , anuncia la subasta que ten
drá lugar á las doce del dia quinto después de pasados 
los 30 , que empezarán á contarse desde el dia que se pu
blique en la Gaceta, bajo el tipo de 20,000 rs. vn. en que 
ha sido tasada , y condiciones siguientes:

1.a La subasta en venta vitalicia de dicha escribanía 
será doble en esta ciudad ante mi Autoridad, y ante el 
Juez de primera instancia de B enavarre, en el dia y hora 
indicados.

2.a No se admitirá postura que no cubra los 3,500 rea
les de la tasación, afianzando los lid iado res, dentro de 
las 24 horas prim eras de celebrarse el rem ate, el pago de 
la tercera parte del precio que hayan ofrecido, á satis
facción de este Gobierno de provincia ó juzgado de Be
navarre respectivamente; entendiéndose que los que no 
lo verifiquen asi pierden el derecho de la adquisición.

3.a El pago de la cantidad en que se verifique el rema
te será precisamente en metálico, con exclusión de toda 
clase de pap e l, dentro del plazo de 30 dias después de 
hecha la adjudicación.

4.a El postor en quien recayere la adjudicación queda 
sujeto á responder de la cantidad ofrecida en Jos térm i
nos dispuestos en el referido Real decreto de 7 de Mavó 
de 1852.

5.a No tendrá efecto el remate ínterin  que el Gobierno 
de S. M. (Q. D. G.), oida la Audiencia te rrito ria l, no re 
suelva que el mejor postor reúne en grado preferente las 
circunstancias necesarias al mejor desempeño del oficio.

6.& Serán de cuenta del rem atante los gastos de expe
dien te , escrituras, copias y demas que puedan origi
narse.

Y finalm ente, ademas de lo establecido en las condi
ciones an te rio res , quedan sujetos los rem atantes á la 
obligación y responsabilidad que previene el precitado 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852 y demas órdenes sobre 
el particular , aun cuando no se hallen consignadas en 
este pliego.

Huesca 24 de Julio de 1855.=*~Leon de Mateo. 2432

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

En este Gobierno de provincia existen dos documentos 
pertenecientes á D. Manuel Mariano Rico y D. Antonio 
Rico G onzález, dominicos secularizados dé Plasencia; é 
ignorándose el paradero de los interesados, he dispuesto 
se inserte este anuncio para que llegue á su noticia y se 
presenten en la Secretaría do este Gobierno á recoger los 
citados documentos.

Salamanca 24 de Julio de 1855.=*F ernando F ernan
dez Moreno. 2435

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento constitucional de Pianolas, dotada con 900 reales 
vellón anuales , los aspirantes á la misma pueden dirigir 
sus solicitudes á la corporación municipal dentro de un  
mes, contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 20 de Julio de 1855,=Santiago Picó. 2436—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se subasta una escribanía propia del Estado que por 
fallecimiento de D. Manuel Antonio Ibañez Pacheco, se 
halla vacante en el pueblo de Alceda, partido de V illacar- 
riedo, tasada en 40,000 rs. en venta vitalicia.

El acto será doble y simultáneo en el despacho de este 
Gobierno y ante el Juez de primera instancia de Villacar- 
riedo, y tendrá lugar á las doce del dia quinto posterior á 
los 30 en que se verifique la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, advirtiendo que no se adm itirá pro
posición ménos de los 4 0,000 rs., y que los licitadores se 
han  de sujetar á las demas condiciones contenidas en el 
pliego de subasta que se hallará de manifiesto en ios pun
tos designados para celebrarla.

Santander 24 de Julio de 48o5.=El Gobernador, Félix 
de Aguirre. 2440

Se subasta una escribanía propia del Estado que se ha 
lia vacante en el pueblo de Vega, partido de Villacarriedo, 
que desempeñó D. José Joaquín M azorra, tasada en 4,000 
reales en venta vitalicia.

El acto del remate será doble y simultáneo en el des
pacho de este Gobierno y ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia de Villacarriedo , y se Verificará á las doce del dia 
quinto posterior á los 30 en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta de Madrid ; advirtiendo á los que deseen to
m ar parte ei? la subasta que no se admitirá proposición 
ménos de los 4,000 rs. y que se han de sujetar á las demas 
condiciones contenidas en el pliego que estará de m ani
fiesto en los puntos designados para el remate.

Santander 24 de Julio de 4855.=Félix de Aguirre.
2444

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

Vacante la plaza de arquitecto de esta corporación, do
tada con la cantidad de 6,000 rs. anuales satisfechos m en
sualmente de las rentas de propios, se admiten m em oria
les de pretendientes por el término de 30 dias, contados 
desde la fijación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno : el que guste interesarse en la indicada plaza p re
sentará su instancia, acompañada del competente título, en 
la Secretaría de la misma corporación dentro del insinua
do término, y se le manifestarán las condiciones que ha de 
observar el elegido, á s a b e r :
. 1.a La plaza de arquitecto del limo. Ayuntamiento se 
proveerá en sugeto que reúna las cualidades de actitud y 
buena conducta política y  moral.

2.a El que obtenga dicha plaza de arquitecto m unici
pal queda obligado como tal á cum plir todos los acuer
dos del limo. Ayuntamiento sobre reconocimientos, p re 
supuestos, planos, dirección de obras y vistos buenos de 
ellas, sin  devengar por esto ninguna clase de honorarios.

3.a Es asimismo obligación del arquitecto municipal 
ebacuar gratuitam ente los informes y dictámenes que se 
le pidan sobre reconocimientos, alineaciones, apertura de 
huecos, revocos &c., y el exámen y censura de todos los 
planos y proyectos de obras que in tenten  ejecutar los ve
cinos de esta ciudad ó propietarios, y que deben presen

tarse al Apuntamiento en solicitud de licencia: mas cuan
do ocurran tales solicitudes irán  precisamente firmadas 
de referidos propietarios y del profesor que hubiere de di
rigir las obras.

4.a Queda en libertad el arquitecto municipal de d iri
gir cuantas obras se le encarguen por corporaciones ó 
particulares; y como desde luego bien sean obras que n e 
cesiten de plano y licencia, ó de las que esten fuera de 
este caso, han de censurarse precisamente por el Ayunta
miento y su asesor, que es el arquitecto , siempre que sea 
este el que firmare con el solicitante la obra ú obras , di
cho Ayuntamiento mandará censurarlas á otro arquitecto, 
si le h u b ie re , y  en su defecto, y  toda vez que el titular se 
conformare, á maestro de obras aprobado por la Real Aca
demia de San Fernando , cuando fueren dichas obras de 
aquellas en que para su ejecución y dirección están auto
rizados, y de n o , se mandará venir un arquitecto, cuyos 
honorarios que devengare serán de cuenta y cargo del ti
tular arquitecto.

Toledo 24 de Julio de 4 855.=«E1 Alcalde prim ero, Pre
sidente, Manuel R. de Quevedo.=~Por su acuerdo, José 
Antonio Hernández, Secretario. 2434

ADMINISTRACION PRINCIPAL
# DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑíA.

Pliego de condiciones que la Administración principal 
de Hacienda pública establece para la subasta en venta 
vitalicia de una escribanía de núm ero para la villa fde 
Muros y su distrito m unicipal, que se verificará ante el 
señor Gobernador de la provincia y Juez de prim era ins
tancia de aquel p a rtid o , el dia que se designará en su 
lugar.

4 .a El remate será doble, y tendrá efecto sim ultánea
mente en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia 
y  en el juzgado de prim era instancia de Muros, á las doce 
de la mañana del dia quinto posterior á los 30 de haberse 
publicado este edicto en la Gaceta de Madrid.

2.a No se admitirá postura que baje de 8,000 rs ., tipo 
designado por acuerdo de la Excma. Audiencia territorial 
en 47 del actual.

3.a Aunque en el dia no conste que dicha escribanía 
se halle afecta á carga alguna, será de cuenta del rema
tante cualquiera que pudiese tener sobre sí.

4.a Los licitadores que quieran tener opcion al nom
bram iento afianzarán el pago de la tercera parte del 
precio ofrecido en las prim eras 24 horas siguientes á la 
celebración del rem ate, á satisfacción de los Sres. Gober
nador y Juez que autoricen aquel acto.

5.a Si alguno subastare para ceder, deberá consignarlo 
en el acto y dentro de las 24 horas siguientes al remate.

6.a El rem ate y rem atante quedarán sujetos á la ad
judicación y Real nom bram iento, y  á la superior resolu
ción que en su caso se dicte conforme al Real decreto de 
7 de Mayo de 4852.

7.a El agraciado satisfará el precio total del rem ate 
en metálico precisamente á los 30 dias de comunicado el 
nom bram iento; en la inteligencia que de lo contrario ca
ducará su derecho, recayendo este en los demas licitado- 
res por su órden, sin  perjuicio de la responsabilidad de 
todos á realizar el precio respectivamente ofrecido.

8.a Con el documento que acredite el pago de su im 
porte se presentará á exámen en la Sala de gobierno de 
la Audiencia , donde deberá acreditar los requisitos todos 
de aptitud legal necesarios al efecto.

9.a Es de cuenta del rem atante el pago de los derechos 
y  gastos del expediente de la subasta.

Coruña 24 de Julio de 4 855. =*'Yalcárcel. 2431

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Obras en el archivo de la misma.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia 
se rem atarán en subasta pública las que expresa el pliego 
de condiciones que á continuación se inserta en el sitio, 
dia y hora señalados en el propio, conforme al presu
puesto que sigue á dicho pliego.

Salamanca 23 de Julio de 1855.=M atías B. Salvadores.

C o n t a d u r ía  d e  h a c i e n d a  p u b l ic a  d e  l a  p r o v in c i a  d e  s a l a 

m a n ca .— Pliego de condiciones que forma esta Contaduría 
;para la subasta pública y ejecución de obras en el archi
vo de la m ism a, según presupuesto aprobado por la supe
rioridad en 47 del corriente, conforme al Real decreto 
de 2 7  de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre 
de 4852.

1 .a El acto de la subasta tendrá efecto el dia 4 2 de Agos
to próximo y hora de las once dadas ( que el Sr. Gober
nador de la provincia se ha servido señ a la r) en su des
pacho ante su misma au to ridad , Contador de Hacienda 
pública , el Promotor fiscal del juzgado de Hacienda y  el 
escribano del propio. * “ *

2.a Las proposiciones de los licitadores se harán  por 
medio de pliego cerrado , sujetándose en  su forma al mo
delo que al final se manifiesta.

3.a No se atenderá proposición mayor que la de 5,443 
reales á que asciende la totalidad del presupuesto aproba
do, el cual, ademas de insertarse á continuación, estará 
de manifiesto en la escribanía y Contaduría de Hacienda 
pública , y tampoco aquella que contenga condiciones ó se 
separe del modelo.

4.a Al pliego cerrado ha de acompañar indispensable
mente para ser atendida la proposición el documento que 
acredite haber depositado en la Tesorería de esta provin
cia , como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la cantidad de 500 rs. en garantía del remate. *

5.a Los pliegos cerrados de que tratan las condiciones 
anteriores se entregarán por los licitadores al Sr. Presi
dente de la Junta de subasta y á vista del público duTan -  
te la primera media hora de once á doce del dia s e n a d o  
en la condición 4.a; y una vez entregados, no podran re 
tirarse por n ingún motivo.

6.a A las once y media se procederá á la apertura de 
los pliegos, declarándose por el Sr. Gobernador la adjudi
cación interina del remate á favor del que aparezca mas 
ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
quedando unido á la proposición el documento del depó
sito de g a ran tía , y  devolviendo en el acto á los demas 
postores los suyos respectivos para que retiren  los depó
sitos.

7.a Aprobado que sea el rem ate por la superioridad, y  
requerido el rem atan te , afianzará su cumplimiento ó eje
cución de las obras por medio de escritura pública; y  he
cho , podrá re tira r el depósito. '

8.a En el contrato se ha de comprometer á ejecutar las 
obras sin dem ora, de conformidad en un  todo con el por
m enor del presupuesto , y  dándolas la debida consistencia 
y  solidez.

9.a Las obras han de ser reconocidas después de aca
badas por el perito que nom bre el Sr. G obernador, y  
hasta que por aquel sean calificadas de recibo no cesa la 
responsabilidad del rematante.

40. Este se obligará á reparar cuantos defectos note eF 
citado perito en el térm ino mas breve , respondiendo con 
su fianza de cualquiera falta que cometa en cumplimien
to del con tra to , asi como de la quiebra si anulándose ó 
rescindiéndose aquel por causa suya se procediese á se
gunda subasta, en cuyo caso, no solamente se aplicará á 

, la indemnización del menoscabo el depósito en garantía, 
sino que también se le em bargarán bienes suficientes á 
juicio de la Junta de subasta por medio de apremio.

14. Son de cargo del rem atante los gastos de forma
ción del p resupuesto , reconocimiento y  demas del expe
diente.

42. La Hacienda se obliga á satisfacer al rem atante la 
cantidad en que las obras sean contratadas, en la forma si
guiente : el todo después de que la Dirección general del

'
Tesoro autorice el pago, supuesta la declaración perítica 
•de estar bien y sólidamente ejecutadas, ó en dos plazos 
iguales si el interesado lo solicitare; primero al hallarse 
promediadas las obras , que se justificará con certific. do 
del perito encargado de su reconocim iento, y el segundo 
después de finalizadas.

Salamanca 23 de Julio de 4 855. =■= Matías B. Salvado
r e s . ^ 7?  B .°=Fernando Fernandez Moreno.

Modelo de proposición.

D. N. T . , vecino d e ........................... hace proposición á
las obras que se han de ejecutar en  el archivo de Hacien
da pública de esta provincia por la cantidad de.  .............
reales ve llón , comprometiéndose á verificarlas con arre
glo al presupuesto y pliego de condiciones publicado en 
el Boletín oficial núm ero     del año corriente.

Fecha y firma del liciíador.

Presupuesto de las obras necesarias para la habitación del 
archivo general de Hacienda de esta provincia correspon
diente á la fábrica del edificio donde, se hallan hoy reuni
das las oficinas de Gobernación y Hacienda, en el segundo. 
piso conocido con el de la librería. El salón destinado á 
este objeto es de 450 pies de longitud por 26  de latitud, 
donde se notan algunas goteras , falta de bastidores y cris
tales, y mas de la mitad del entablado de su pavimento: 
su coste e s , á saber:

Re:* les.
AVANCE. ______ ______

Por 36 varas cuadradas de relejos en cal, á 4 0
reales un o   .................  360

Por 1,820 pies id. de entablados traslapados 
para el piso , á 1 £ real p ie . . .  . . . . . . . . . . .  2,275

Por 7 marcos con sus bastidores, herrajes y  
cristales para los balconesde la fachada prin 
cipal y de costado, á 250 rs. una ................   1,750

Por 2 marcos con sus pu e rta s , golfos, cerra
duras y llaves, á 430 rs. u n o  ..................   260

Por 46 puertas que se han de p in tar al óleo en 
su cara exterior, y  al temple en la interior,
á 3 0 r s .  u n a ....................... .................................... 480

Por 636 varas cuadradas de blanqueo, á 47 m a
ravedís u n a ........................................................•. 348

Total rs. v n .............  5,443

El total de esta obra es de cinco mil cuatrocientos cua 
ren ta  y  tres rea les , como queda manifestado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Estando dispuesto por Real órden de 29 de Marzo úl
timo, que ha sido comunicada por la Audiencia territorial 
de Albacete en 4 3 de Abril, la creación de una notaría de 
Reinos en el pueblo de las Labores y  sus limítrofes de V i- 
llarta , Puerto-Lápiche y Arenas de San Juan , partido ju 
dicial de M anzanares, previas las formalidades de instruc
ción , ha sido acordada la subasta de dicha notaría bajo 
las condiciones que seguidamente se expresan ; y* con el 
fin de que llegue á noticia de los que gusten interesarse en 
ella se anuncia este acto en la Gaceta oficial.

Ciudad—Real 5 de Julio de 4 855. =* Joaquín María de 
Arizmendi.

Pliego de condiciones para la subasta en venta vitalicia do 
una notaría de Remos, mandada crear por Real orden do 
2 9  de Marzo último en el pueblo de las Labores y sus li
mítrofes de Villarta, Puerto-Lápiche y  Arenas de San  
Juan.

4.a El Estado enagena en venta vitalicia la citada no
taría , siendo obligación del comprador la satisfacción de 
los gastos que se originen en la subasta y las demas car
gas y gravámenes que puedan afectar á la misma.

2.a La enagenacion se verificará en licitación pública, 
celebrándose dos remates á la vez, uno ante* el Sr. Go
bernador de esta provincia y otro ante el Jüez de prim era 
instancia de Manzanares, á las doce de la mañana del dia 
en que cumpla el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
fecha en que se anuncie esta subasta en la Gaceta de Ma
drid , lo cual se hará saber también por el Boletín oficial 
de esta provincia, y por edictos que se fijarán en la capital 
y  en la cabeza del partido judicial.

3.a No se admitirá postura que baje de los 4.550 rea
les en que ha sido tasada dicha n o ta r ía , anotándose en el 
acto del remate todas las que sean admisibles, con expre
sión individual de los que las hagan , su vecindad , esta
do y demas circunstancias, reservándose la adjudicación 
del remate para cuando recaiga el Real nombramiento en 
el sugeto que ha de servir el oficio.

4.a Las personas que quieran interesarse en  la su 
basta depositarán con anticipación en la Caja de Depósi
tos de esta capital la tercera parte de la tasación de di
cha n o ta r ía , presentando al Sr. G obernador, ó Juez de 
prim era instancia en su caso, el documento que acre
dite quedar hecho el depósito en las prim eras 24 ho
ras siguientes á la celebración del remate ; entendiéndose 
que los que no presten dicha fianza ó depósito no adquie
ren  derecho alguno al oficio.

5.a Si el postor mas ventajoso no obtuviera el nom
bram iento , ó caducase este por cualquiera causa, se in
vitará á los demas licitadores á que amparen el remate; 
y tanto estos como aquel en su caso responderán á la 
Hacienda del perjuicio que sufra por no hacerse efectivas 
sus respectivas proposiciones.

6.a El pago de la cantidad en que se adjudique el re -  
. mate se verificará en la Tesorería de Hacienda pública de

esta provincia en dinero y en el térm ino de 30 dias, con
tados desde que se comunique el nombramiento al in te
resado; y  si este intentase satisfacer el precio con los 
créditos que marca el art. 42 del Real decreto de 7 de 
Mayo de 4852, debefá entablar el#expediente que previe
ne la Real órden de 42 de Octubre de 4848 en*la Audien
cia del territorio dentro del plazo señalado en el art. 8? 
del mismo Real decreto , según se ordena en la Real ór
den de 5 de Abril de 4 853.

7.a Se consideran como condiciones de esta* subasta 
las demas reglas y prevenciones contenidas en el citado 
Real decreto de 7 de Mayo de 4852 que aqui se om iten , las 
cuales se tendrán como expresadas en cuanto esten con
formes con su espíritu y letra , puesto que la enagenacion 
del oficio Sn verifica bajo las bases que aquel establece.

Ciudad-Real 5 de Julio de 4855.=-Joaquín María de 
Arizmendi. . gjgj

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D I HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Declarada por la Sala de gobierno de la Excma. Au
diencia territorial de Cataluña de necesaria provisión la 
escribanía num eraria de San Felliu de Codinas, del partido 
judicial de G ranollers, vacante por fallecimiento de Don 
José Palaudarias que la desem peñaba, se anuncia la su
basta para la adquisición del oficio en venta vitalicia # r a  
las doce del dia quinto posterior á los 30 del en que se 
publique este pliego de condiciones en la Gaceta de Ma
drid.

El acto de la subasta se verificará simultáneamente ante 
el Excmo. Sr. Gobernador de la próvincia y  ante el señor 
Juez de prim era instancia del partido de Granollers.

Condiciones.

4 ?  El oficio se halla valorado en 7,000 rs. en  venta 
v italicia, según consta del expediente instruido al efecto 
y que obra en esta Administración.

2.a No se admitirá postura que no cubra la tasación 
debiéndose afianzar el pago de la tercera parte del premió



ofrecido á satisfacción del Excmo. Sr. Gobernador ó del 
Juez de prim era instancia ante quien se verifique la su
basta en las prim eras 24 horas siguientes á la celebra
ción del rem ate; en la inteligencia- que de no realizarlo 
•no adquirirán derecho alguno al oficio,

3.a Los licitadoi es que hayan afianzado en los térm i
nos expresados dentro de los 20 dias siguientes, deberán 
justificar su aptitud moral y científica ante S. E. la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial.

4 .a A los 30 dias de comunicado el Real nombramiento 
el agraciado hará el pago del remate en estas oficinas, y 
coa la carta de solvencia se presentará á exámen en la 
Sala de gobierno de la Excma. A udiencia, exceptuándose 
de esta medida á los letrados ó los que hubiesen ejercido 
legítimamente la fé pública.

5.a Si por falta de pago en  el término fijado por insu
ficiencia ú otra causa personal no pudiese tener efecto el 
Real nombramiento, quedará n u lo , perm aneciendo en su 
fuerza v vigor la fianza otorgada para cubrir la respon
sabilidad de que se habla en la siguiente adición, y se re 
querirá á los demas opositores que tengan presentada 
aquella , por si alguno amparase el remate m  la cantidad 
en que se le adjudicó el oficio.

6.a El primer remate , y los que por su falta lo hayan 
desamparado después, son responsables por su orden á 
hacer efectiva, con el valor de las fianzas y  con sus bie
nes propios, de la diferencia que resulte en  perjuicio de 
h  Hacienda, entre la cantidad en que se adjudique en el 
prim er remate.

7.a El pago del precio del remate se verificará precisa
mente en metálico , con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualesquiera que sea su naturaleza, origen ó procedencia, 
exceptuándose los oficios de fé pública ú otros análogos 
que r/ei tenezcan á particulares, á cuyos dueños se admiti
rá en'.pago ó en parte de él lo que just ifique haber satis
fecho por razón de egresión, valimiento ó suplemento de 
los oficios referidos, considerándose en este caso como 
de propiedad del Estado , lo cual constará asi en el Real 
título que se le expida.

Barcelona 23 de Julio de 185o.=*Deinetrio Astudillo.
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COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

Rectificación.

En el anuncio de fincas urbanas de mayor cuantía, cor
respondiente á la provincia de Palencia, inserto en la Ga
ceta de ayer, se incluyó una casa sita en la calle del Empe
rador, de aquella capital, señalada con el núm. 9, y pertene
ciente al cabildo catedral; y resultando de los datos y no
ticias adquiridas por la Comisión de ventas de bienes n a
cionales de la referida provincia que la finca de que se 
trata fue vendida por el clero , se advierte para conoci
miento de los lidiadores que solo se celebrará la subasta 
el dia 30 de Agosto próximo de las otras 13 casas y las 13 
pilas de batan que comprende dicho anuncio.

4.º s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Perez de la Riva , caballero Comendador 
de la distinguida Orden americana 3e Isabel la Católica, 
Alcalde prim ero constitucional, Presidente del ilustrísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c. 

Por el presente cito. llamo y emplazo á los herederos

de D. Santiago de la Vega, á Ana y Sebastiana García, 
hijas de Estéban García, y á D. Neredo de Dueñas, ó qu ie
nes los representen, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en la Gaceta de M adrid, comparezcan en esta Alcaldía por 
sí ó por persona autorizada con poder bastante á dedu
cir las acciones que crean competirles en razón de las h i
potecas en que resulta constituida una suerte de tierra y 
viña de 7 aranza*las y 282 estadales en el pago de Valde- 
pajuelns , de este té rm ino , la una por 11,824 rs. vn. en 
favor del dicho D. Santiago, otra por 7,000 al de las m en
cionadas Ana y Sebastiana García, y  por otra de 950 rea
les al del susodicho D. Neredo de D ueñas, las cuales apa
recen sin cancelar; apercibidos que de no hacerlo en 
dicho término se procederá pasado que sea á lo que haya 
lugar, y se entenderán las actuaciones con el m inisterio 
público*, paráudoles todo perjuicio por tenerlo asi decre
tado en expediente seguido ante mi por la obra pia del 
Pósito de esta expresada ciudad , en que ha sido subas
tada v rematada la mencionada finca.

Dado en la ciudad de Jerez de U  F rontera á 20 del 
mes de Julio de 1855 .= Francisco Perez de la Jfóva,— Por 
disposición de dicho señor, ftafael de Fuentes, escribano 
público, 2417

En virtud del presente se emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías que en 
la iglesia que fué de San Agustín de esta ciudad fundaron 
D. Juan B autista, D. Pedro y D. Juan Nicolás Cavalerh 
para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente ai en que se inserte estte edicto en 
la Gaceta del G obierno, se personen en los autos promo
vidos en el juzgado de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad por la Sra. Doña Manuela Maes
tre Tous de Monsalve, como m adre, tu tora y curadora de 
sus menores hijos D. José y D. Antonio Cavaleri y Maestre, 
á usar de su derecho; apercibidos que trascurrido dicho 
término sin haber hecho uso de la acción de que se crean 
asistidos, continuará la sustanciacion de los mismos, 
entendiéndose con los que se hubiesen personado y en 
rebeldía para con los que no hiciesen uso de este empla
zamiento, y las providencias que recaigan les pararán todo 
perjuicio. Y para que llegue á noticia de todos se inserta 
el presente.

Sevilla 6 de Junio de 1855.=Pedro de Vegas. 2418

En virtud de providencia del Sr. D. Luis de Entram bas- 
aguas, Alcalde constitucional del juzgado del Barquillo, 
refrendada por el escribano de num ero D. José Marín , se 
cita y llama con término de 10 d ias, y por ignorarse su 
domicilio, al Presidente ó Vicepresidente de Ta junta d i
rectiva de la asociación general de la Minería española, 
para que por sí ó por medio de apoderado competente
mente se presente en este juzgado de paz, calle de Jar
dines, núm, 40, á celebrar juicio de conciliación con Doy 
V icente Mallol, que le demanda para pago de 5,027 rs.

2420

En virtud de providencia del Sr. D. Luis de Entrambas- 
ag u as, Alcalde constitucional del juzgado del Barquillo, 
refrendada del escribano del núm ero D. José Marin , se 
cita y llama con térm ino de 10 dias, y por ignorarse su 
domicilio, ai Presidente ó Vicepresidente de la jun ta  direc
tiva de la asociación general de la Minería española, para 
que por sí ó por medio de apoderado competentemente 
se presente en este juzgado de paz , calle de Jardines, 
núm ero 40, á celebrar juicio de conciliación con D. Va
lero Prades, q u e je  demanda para pago de 20,068 rs. y 24 
maravedís como cesionario de D. José Fournier. 2421

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS D E L  29 D E JULIO D E 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i t e m pe r a tu r a  en DIRECCION 

del v ie n to .
ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados,

Centígrados.
|
¡ 9 de la mañana.
1 4  2 del d ia ..........
| ; 3 de la tarde ... 
I 6 de id e n ........
X ... .... . . . . . .  ..

28 000 
27 970 
27 920 
27,886

711,19 
710 43 
109,16 
708,29

24°,2 
27®,6 
29°,4 
27®, 1

30°.3 
34°,5 
36L7 
33°, 8

N. E . . . . . . .
N. E .............
Oeste...........
N. O ........... ..

Despejado.
Cubierto 0.2 de horizonte. 
Cubierto 0,6 de horizonte. 
Cubierto 0,4 de horizonte.

|  Calor máximo del d i a . . . . . . . .  . . . . . . 31°,1 38°, 9
Manuel Rico.

I! Calor mínimo del dia
1; !

13\6, 17°,0

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

FOMENTO.

Real Orden aprobando las instrucciones sobre el modo de 
practicar el amojonamiento y plano de los ferro-carriles 

concluidos.

La Reina (Q. D. G.) se 1ia dignado aprobar , de acuer
do con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos, las adjuntas instrucciones para el cum
plimiento del art, 22 del pliego de condiciones relativas á 
caminos de hierro aprobadas por Real orden de 31 de Di
ciembre de 1844, disponiendo que se circule á los Go
bernadores de las p rov incias, á las empresas concesiona
rias de ferro-carriles y á los Inspectores facultativos; de
biendo estos fijar para las líneas ó secciones que se hallen 
en explotación el plano en que haya de tener cum
plimiento lo prevenido en la citada condición 22, con a r
reglo á la instrucción , y dando cuenta de las disposicio
nes que adopten con este objeto á esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Madrid 16 de Julio de 18p5.=Alon- 
so M artinez.=Sr. Director general de Obras Públicas.

Instrucción sobre el modo de practicar el amojonamiento y 
plano de los ferro-carriles concluidos, aprobada por la Real 

orden anterior.
JU N T A  C O N S U L T IV A  DE CAMINOS ,  C A N A L ES Y P U E R T O S .“ I n s t r u c c i o n e s  qU &  d e*

. hen observarse para dar cumplimiento al art. 22 del pliego de condiciones 
de caminos de hierro aprobado en 31 de Diciembre de 18U  relativo al 
acotamiento y plan definitivo de las obras, extendidas por la Junta con
sultiva í  consecuencia de disposición de la Dirección general de Obras P ú 
blicas , y aprobadas en sesión del 9 de Junio de 185;>.

Articulo 2 2  de la Real orden de 34 de Diciembre de 4846 
que se cita.

Art. 22 . «Concluidos todos los trabajos, la com pañía hará 
á su^ expes -s, coa  a sisten ca  de los ingen.eros del Gobierno, el 
am ojonam iento y plan detallado de todas las partes clel cam i
no de hierro y  sus dependencias. Formará tam bién un estado 
descriptivo de los puentes y  dem as obras de fábrica que se 
hasan  construido con arreglo al presente pliego de condi
ciones.

»La compañía formará á sus exp en sas y  depositará en la 
D in cc io n  general de Caminos un ejem plar com petentem ente  
autorizado del acta de am ojonam iento , del plano y  del estado  
de los oi rás.»

1 .° Los docum entos qu e las com pañías están obligadas á 
entregar al Gobierno á la conclusión de las obras son los si
guientes :

P h n  detallado del camino y  sus dependencias.
Estados descriptivos de las obras.
Actas do am ojonam iento de las propiedades.

DE LOS PLANOS,

2.° Los planos deberán extenderse en hojas, com prendien
do precisam ente cada una un trozo de 5 K ilóm etros, con ar
reglo á les escalas sigu ientes:

1
Para los planos

Para el perfil longitudinal se aplicará la misma escala an- 
1

terior para las horizontales, y  — -  para las verticales.
«too

P # a  las obras de fábrica, estacion es, edificios &c. serán

de —í — cuando la luz del arco ó extensión  de la obra no pase 
100

1 l
de 50 m etros: de —  para lín eas de 150 m etros: y  de —  

200 400
para las que excedan de 150 metros.

Para los subdetalles se em plearán de — -  y  — -
oU 20

3.° - La vía estará representada en los planos por dos líneas 
paralelas: los h tos del am ojonam iento por pequeños círculos 
de 0,001 do diám etro: el lím ite de la zona de propiedad por 
una línea d e lg a d a ; y el de ios términos de los pueblos por 
líneas interrum pidas.

4* En las líneas que representan la via se  $tbalará la  
situación de los pasos su p er io res , inferiores ó de n iv e l ; la de

las a lca n ta r illa s , p on ton es, p u en te s-v ia d u c lo s , túneles y la 
división  y  num eración de los kilóm etros. En sus inm ediacio
nes sa marcará la posición de las casidas , depósitos de aguas, 
estacion es , ta lleres y  demas dependencias del cam no.

5.° Se acotarán en los mism os planos e l arrum bam iento y  
longitud de la parte recta de la d irectriz; el valor del ángulo  
de intercesión de los tram es, y  el rádio y am plitud de las 
cu rvas.

6.° Se fijarán también los hitos del am ojonam iento, colo
cándolos en los ángulos de la línea de d iv is ió n , y acotando el 
v alor  de e llo s , y  la longitud de los lados.

7.® Sobre esa lín ea de división se m arcará el lím ite de 
las propiedades contiguas, expresando el nom bre de sus 
dueños.

8.® Se marcarán tam bién y  se expresarán los lím ites de los 
térm inos m unicipales.

9.® En el perfil longitudinal se acotará las partes correspon
dientes á las enfilacioaes rectas y  á la am plitud de las curvas  
del p la n o , y  ademas la longitud é inclinación de las vacantes.

10 . Las estaciones se representarán en planos especiales
. 1

con la escala de-— figurando la planta de los edificios, los 
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cambios de via, la situación de las plataform as, de los depósi
tos, de las agujas &c.

11 . Los planos de las obras de fábrica y  de los edificios 
constarán de alzado, planta y  perfiles longitudinal y  tras
versal

Las diferentes obras de igual clase y  dim ensiones podrán  
representarse con un solo modelo.

E n  las grandes obras de puentes viaductos &c., que se 
1

representan con la escala d e - -— , se detallará la construcción  
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del tram o ó arco prim ero, con el estribo y  pila en la escala  

de sin perjuicio de representar les sub-d eta lles en las

l l 
6 50 y  25 *

Tanto los planos de las obras de la via, como la de los e d i
ficios, se acotarán en todas sus partes.

ESTADOS DE OBRAS.

12. Las com pañías presentarán una m em oria descriptiva  
que expresará la longitud dé la lín ea , su división en trozas, 
la designación de los puntos principales y de divisorias y rios, 
las dim ensiones generales de la v ia , y  e l sb tem a ó sistem as 
adoptados en ellas. • *

13. 'F irm arán tam bién un estado en el que se expresen  el 
arrum bam iento y longitud de la parte r teta  de los tram os; el 
valor de los ángulos de in tercep c ión ; el rádio y  am plitud de  
ias curvas; la longitud é inclinación do las v a sa n te s ; y  el arca 
de la zona que. forma la propiedad del ferrp -carril en cada 
térm ino.

14 . Redactarán ademas un estado descriptivo  de las obras 
de fábrica y  edificios, que exprese su c la se , sus condiciones 
especiales de construcción , tales como las fu ndaciones, el s is 
tem a, los m ateriales y  todos los detalles que den á conocer su  
naturaleza y  su estado.

ACOTAMIENTO.

15. El acotam iento se hará por térm inos m unicipales, p fé -  
via citación que se hará con 1 5 dias de anticipación en el B o -  
letin oficial, y en el pueb o correspondiente, y  asistien o al acto 
el A lcalde, Ips dueños de las propiedades co lin d an tes, ó sus 
apoderados, el Procurador sín d ico , el ingeniero designado por 
el Gobierno y  el representante de la com pañía.

1 6 . Con presencia de los expedientes de exprop iación , se 
procederá á trazar sobre el terreno las líneas lím ites de las 
propiedades particulares y del ferro -carr il, colocando un hito  
de piedra en cada ángulo de la divisoria, ó de kilóm etro en ki
lóm etro, si fuese m ayor la longitud de una recta y  no hubie
se obstáculos interm edios que im pidan ver desde cada hilo el 
mas in m ed ia to , en cuyo  caso se pondrán mas próxim os y ten 
drán las dim ensiones necesarias para que desde cada uno se  
divisen  los contiguos.

17. L«s dudas que se ofrezcan se decidirán por dos p e 
ritos, nom brados uno por la com pañía y otro por el propieta
rio respectivo; y  en caso de discordia, decidirá otro tercero  
designado por el Juez de partido.

18 . Se extenderá un acta del am ojonam iento de cada térm i
no, y en ellas se  expresarán las operaciones practicadas, la si
tuación de los h ito s , la longitud de los lados de la divisoria, 
el valor de I q s  án g u lo s , la parte de línea que separa la pro
piedad de cada terraten iente  y  su n om b re; y  esta acta la fir

m arán el A lcalde, el procurador s ín d ico , el ingeniero del G o
bierno , ios propietarios respectivos ó sus apod erados, el re 
presentante de la com p añ ía , y  los peritos qne hubiesen in ter 
ven ido  en di ha operación, reservándose la compañía este do
cum ento, y  dejando una copia legalizada e n  e l archivo del 
A yuntam iento respectivo.

19. La com p elía  entregará al Gobierno :
1.° Los pianos redactados con sujeción á lo que prev ien en  

los artículos desde e l 2? al 11 in c lu sive , film ados por el in
geniero de ella  , y por e l director ó propietario de la misma, y  
visados por ej ingeniero del Gobierno.

2.® Los estados á que se refieren los artículos 12 al 14 in 
clusive , firmados por el mismo ingeniero de la em presa y  d i-  
íector  ó propietario , é igu a lm en te  visados por el ingeniero del 
Gobierno.

3.® Copia legalizada da l as setas de am ojonam iento por tér
m inos de toda la línea , hechas con sujeción ;v las prevencio
nes de los artículos 1 5 al 1 8 in c lu sive .= =  E l V icep residente, 
Juan Súber c a se .= K 1  Secretario , C. de Santa Cruz.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR

M ADRID 23 DE J U L IO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS OE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

En u n  Diario d e  esta  co rte  s e  le e  lo  q u e  s ig u e :

«La G aceta  in se r ta  a y er  e n tr e  sus r e c t if ic a c io n e s  la  
s ig u ie n t e :

« Ninguna noticia oficial tiene el Gobierno de la negativa  
formal del de Méjico á recibir al Sr. A ntoine y  Zayas en clase  
de R epresentante de España en aquella República ; y  por lo 
tanto no es cierto que se hayan comunicado órdenes á dicho 
Sr. Zayas para que regrese á la Penínsu la.»

«Creemos que efectivamente no se ha dado órden al
Sr. Zayas para volver á la Península................. Pero lo que
n o  comprendemos es que la G aceta  diga que no hay nega
tiva formal á recibir al Sr. Antoine y Zayas en clase de 
Representante de España en aquella República, Parécenos 
que convendría mas á la severidad del Diario oficial no 
aventurarse á tales aseveraciones, prefiriendo el silencio 
al riesgo de que sus palabras dejen de ser respetadas.»

La G aceta  no ha dicho sino lo que ha debido decir; y  
lo que ha dicho es la verdad. Y tan to , que últim amente, 
esto e s , después de lo hecho en este asunto á poco de la 
entrada del Sr. General Zavala en el Ministerio de Estado, 
n inguna noticia oficial se ha recibido de Méjico que con
firme las que sobre el particular están dando hace pocos 
dias los periódicos.

Por lo demás, claro es para cuantos procedan de bue
na fé que la G aceta ni pu ed e , n i debe, ni quiere decir 
jam as cosas que no sean exactas; sino que, por el contra
rio , aspira á corregir los errores en que, por falta de da
tos, puedan incurrir otros periódicos, haciéndolo, en cues
tiones delicadas, con la reserva necesaria; y eso no por 
Ínteres d é la  G aceta  (que solo pertenece á la N ación ', ni 
por Ínteres de tal ó cual Ministerio , sino por el Ínteres de 
los negocios públicos y el del Estado.

p r o v in c ia s .

BALE A RES.—El Gobernador de esta provincia ha 
publicado ias siguientes disposiciones con motivo del es
tado sanitario de varios puertos de la Península:

«De acuerdo con esta Junta provincial de Sanidad, la 
que ha deliberado extensamente en sesiones del 21 y 22 
sobre el estado sanitario del continente español, que*por 
desgracia se presenta cada dia menos satisfactorio; y re
sultando existir el cólera-morbo en varios puertos del 
litoral y en muchísimos puntos interiores que se hallan 
en continua y rápida comunicación con todos los del li
toral , he venido en resolver, con sujeción á las órdenes 
vigentes, que todas las procedencias de las costas españo
las del Mediterráneo desde Ayamonte hasta el último puer
to de la provincia de Gerona que no vengan con patente 
sucia ó no hayan sido declaradas tales anteriorm ente , se 
sujeten á la mayor observación de ocho dias en este la
zareto , traigan ó no géneros ó efectos contum aces; de
biendo mediar un continuo espurgo y ventileo de estos y 
de los equipajes , pudiendo desembarcar por canal con las 
precauciones correspondientes los efectos no susceptibles 
de contagio; en la inteligencia de que cuando se hallen 
ocupadas todas las localidades del lazareto, los pasajeros 
harán la observación dentro de los mismos buques guar
dados por hombres de sanidad á sus costas, y mediante 
asimismo el continuo aireo de los equipajes y demas 
efectos , aun cuando no sean contagiosos.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y demas 
periódicos para conocimiento del público.

Palma 24 de Julio de 1853.*=José Miguel Tr ias.» {Balear.)

BARCELO NA 26 de Julio.—Nada podemos decir hoy 
respecto á noticias de los facciosos. Nuestras correspon
dencias particulares vienen desprovistas de ínteres.

De Berga nos escriben que el espíritu público es exce
lente, y que lo que sienteu los pueblos es que se les ha
yan quitado las arm as, pues les harán falta para acudir 
al somaten que se levante.

De Soísona nos participan que al parecer losTristanys 
se han separado de Borg; s.

De Pobla de Lillet nos comunican que el 22 por la no
che estuvieron en Grasolet 12 facciosos, y que durm ie
ron allí.

A la hora de en trar nuestro núm ero en la m áqui
na, n i por conducto particular ni por telégrafo se sabe 
nada mas. íCorona de Aragón'.

H UESCA 26 de Julio—  Graves son los síntomas que 
presenta la enfermedad reinante en los pueblos reciente
mente invadidos. Sariñena, Graus, Ballovar, Fraga, Bi
néfar, Monzon, Onliñena y otras varias poblaciones im
portantes de los partidos judiciales de B enaharre, Tam a- 
rite , Barbastro y Sariñena se hallan sumidas en el ma
yor desconsuelo. En esta capital, si bien estamos domi
nados por la influencia atmosférica de tan desoladora ca
lamidad , se presum e con algún fundamento por personas 
autorizadas, que por ahora"no deben abrigarse temores 
de un  inmediato desarrollo.

La organización del servicio sanitario , ó por mejor 
decir la satisfacción de las mas aprem iantes necesidades 
d é lo s  distritos invadidos, la falta de recursos de estas

localidades y  la escasez de facultativos son objeto de la 
atención de*las Autoridades.

Lá Administración central provincial multiplica con 
asombrosa rapidéz sus medios de acción; La Secretaría 
del Gobierno de provincia, abrumada ya con trabajos de 
un órden superior en todos los ramos* de la Administra
ción pública, ha tenido necesidad de establecer un siste
ma de despacho extraordinario activo y enérgico. Tam
bién debe elogiarse la conducta que observan algunos Al
caldes en estas aflictivas circunstancias: á fuér de impar
ciales debemos hacer una especial mención de D. Andrés 
Barber, Presidente del Ayuntamiento de Fraga, cuyos 
buenos servicios deben sér recomjpensadds.

La suscricion abierta en esia ciudad para el caso posi
ble de que desgraciadamente se propague el cólera en su 
recinto asciende ya á 15,000 rs. Todas las clases de la 
sociedad se han apresurado á secundar la invitación que 
Jes ha dirigido la Junta de Sanidad con generoso despren
dimiento. Los 40,000 rs. con que el Gobierno de S. M. se 
ha servido socorrer ú los pueblos invadidos fueron inme
diatamente distribuido* e#  une  pFSpercjott recíproca y 
equitativa. Este auxilio sin  embargo sería por sí solo in 
eficaz para subvenir á tantas y tan preferentes atenciones 
si no se ampliase en lo posible, como esperamos, en vista 
de las sentidas exposiciones que han  dirigido á S. M. las 
Autoridades y corporaciones provinciales.

Ha sido puesta en ejecución con toda urgensía la  tey 
de 14 del presente m es, relativa á la emisión dé los 239 
millones de reales, y suponemos con fundamento qtte en 
esta provincia dará prontos y aceptables resultados, m er
ced á las instrucciones que han sido comunicadas á las 
localidades y á la bondad de las medidas adoptadas. La re 
caudación de los demas tributos públicos se halla metodi-, 
zada: los ingresos ordinarios cubren ó se aproximan á las 
consignaciones , y los pueblos no necesitan < salvas cortas 
excepciones) otros estímulos que las excitaciones de la 
Autoridad. Las letras y giros del Tesoro absorven sin em
bargo una parte considerable de la recaudación.

La cosecha de cereales ha sido buena en algunos p u n 
tos , mediana en general. El precio del trigo se mantiene 
sin embargo á bastante altura.

Es numerosa la concurrencia de los baños de P an ti- 
cosa, cuyas aguas medicinales son sin disputa de una 
conocida utilidad. ú .

El puente que existe sobre el Gallego en la villa de 
Biescas se encuentra en un  estado de deterioro completo, 
dificultando el único paso que por esta parte existe para 
dirigirse á dichos baños. El Gobierno de provincia, que 
tenia adoptadas de antem ano las medidas que se hallaban 
en el círculo de sus atribuciones para activar la ejecución 
de esta importante obra, ha excitado el celo de la Exce
lentísima Diputación provincial, á quien corresponde ex
clusivamente el conocimiento del asunto, y suponemos 
que esta corporación popular habrá ya dispuesto lo con
veniente para que se habilite el paso con toda urgencia.

Sirva esto de contestación á los inmotivados cargos que 
algún periódico de la capital ha dirigido al Gobierno de 
provincia.

No concluiremos hoy nuestra correspondencia sin m a
nifestar la extrañeza y disgusto con que hemos visto en 
el núm. 1949 del periódico La Epoca un suelto de refe 
rencia que censura el desconcierto que reina en la pu
blicación de los Boletines ofdales de las provincias , dedu
ciendo de aqui la infundada consecuencia de hallarse des
ordenadas las Secretarías de los Gobiernos civiles. No du 
damos que en alguna ocasión, por defectos puramente 
reglamentarios ó de órden in te rio r; por abusos de los ca
jistas , ó por otras causas mas ó menos reprensibles, se 
hayan cometido en alguna provincia faltas que nunca 
pueden ser excusables en los periódicos oficiales; pero 
sentar una proposición absoluta condenando a priori y 
sin excepción á tantos y tan dignos empleados, y atacar 
tan inconsideradam ente á las primeras dependencias del 
Estado en las provincias , sin aducir mas pruebas que un 
hecho aislado que ha podido tener lugar en esta ó aquella 
localidad , es proceder con poca cordura y equidad.

Por lo que á nosotros toca, debemos confesar que en 
la provincia de Huesca la Secretaría del Gobierno civil 
cumple dignam ente con los deberes de su instituto , y que 
la publicación del Boletín oficial se ajusta en un  todo á lo 
prevenido en Reales órdenes vigentes y á las condiciones 
de su contrata. [Del corresponsal de la G a c e ta .

SEG O VIA 28  de Julio.— Este Sr. Gobernador , celoso 
por las mejoras útiles y positivas, dedica muy particular
mente su atención á la instrucción pública, que se hallaba 
en el mas completo abandono en la provincia, y afortuna
dam ente los resultados van correspondiendo á los trabajes 
que se han emprendido. En poco tiempo se han creado 
m uchas escuelas de niños y seis de niñas en pueblos don
de *no las habia : se ha mejorado la mezquina dotación de 
muchos maestros; y en fin, se ha dado vida y animación 
á este im portante ramo.

Los exámenes generales de los niños de las escuelas 
públicas , que no se celebraba n  muchos años há en esta 
capital, tuvieron lugar en el mes a n te r io r , y el 2o del cor
riente se distribuyeron á ios niños los premios que habían 
merecido por su aplicación y conducta. El Sr. Gobernador 
dirigió en tan solemne acto la alocución siguiente:

La instrucción primaria es el p rincip io , el origen  d e  la 
c iv ilizac ión , y la civilización es la mas firme base de la liber
tad y de la prosperidad pública. La instrucción prim aria v i e 
ne á ser asi el ramo mas im portante d é la  A dm inistración .

C onvencido de esta verdad innegable, he consagrado y con
sagraré á eila con especialidad mis d esv e lo s , Con tanta mas r a 
zó n , cuanto ménos atendida habia estado desgraciadam ente.

Los exám en es mandados celebrar por el reglam ento v igen 
te hacia m uchos años que no tenían lugar ni en  esta capital 
ni en  los pueblos de la provincia. En lo sucesivo h<bráu de 
verificarse con exactitud sem estralm ente, según e>,lá manda
do. Su importancia es bien palpable. La Adm inistración no pue
de ejercer de otro modo la v ig ilan cia  que la corresponde. Por 
ellos conoce la eficacia y aptitud de los mae tro s , á la vez que  
la aplicación de los d isc íp u los, s irv ien d o  de estím ulo á unos y  
otros.

Como consecuencia de los prim eros que se han celebrado» 
me cabe la satisfacción de colocar p¡ r mí mismo en el tien  0 
pecho de los niños el prem io concedido á su aplicación. ¡Oj¿~ 
lá les sirva de noble estím ulo para hacerse dignos otro dia de 
las altas distinciones con que la sociedad prem ia las virtudes, 
el saber y  los grandes servicios que se la prestan.

También acompaño un núm ero del Boletín oficial de esta 
prov incia , en que se halla inserta la ley y Real decreto 
relativo á la emisión de los 230 millones con las observa
ciones y excitación dirigida por el Sr. Gobernador á los 
habitantes de la provincia. Hélos aquí:

La ley  de 1 4 del mes actual y  el Real decreto é instruc
ción que para su ejecución se han d ic tad o , é insertan á con
tin uación , han concillado de la m anera mas acertada y  con ve
niente los intereses dei Tesoro con los de tos particu lares. A 
su virtud habrá de lograrse cubrir el déficit que resulta en  
el presupuesto general del E stado en beneficio del m ejor ser 
vicio pú b lico , no solo sin la s tim a r , sino favoreciendo los 
in tereses in d iv id u a les /E sta  es la prim era de las innum erables 
ventajas que ha de producir el fecuado principio de la des
am ortización , géi m en de inagotab’e riqueza p ú b lica , y  que 
tan poderoso im pulso habrá de recibir por consecuencia do

estas mismas disposiciones. Al publicarlas e f r e l  Solelin oficial 
para que tengan el m as exacto cum plim iento, es de m i deber, 
secundando las paternales miras del Gobierno de S. M., excitar  
el patriotism o y persuadir el ánim o de mis adm inistrados 
para q u e , aprovechando en beneficio de sus propios intereses  
las ventajas que se conceden al anticipo v o lu n ta r io , se apre
suren á cubrir las listas de suscricion , pata ño hacer asi p r e 
ciso llegar a l repartim iento forzoso.

El reintegro de esta anticipación se  halla tan  próxim o, 
cuanto que funcionando, como se encueatran actualm ente las 
com isiones especiales de ventas de bienes n ac ion a les , em peza
rán á anunciarse inm ediatam ente, habiendo de continuar sin  
in terru p ción ; y es tan seg u ro , cuanto que teniendo por ga
rantía esta iiiasa inm ensa de riqueza pública , se adm iten e a  
su totalidad en pago de estos misinos bienes, y en  la red en 
ción de censos y  foros , Jos b illetes que se han do em itir. Se  
halla asi pues fuera de toda duda que el anticipo que se hace  
necesario para la satisfacción de las aprem iantes necesidades 
públicas, tiene un reintegro tan seguro como inm ediato. E l s a -  
cr.íicio en  tal con cep to , si asi pudiera lla m a rse , seria siem 
pre pequeño é insignd*ci® te; mas las condiciones con q u e , al 
tiem po <ie im ponerle, fca sstód o  cercarle el ilustrado patriotis
mo d e  las Córtes C ejástitayea tes , ha hecho que venga á con
vertirse e n  una negooiacioii ventajosa. El art. 2.® de la citada  
le y , al tiem po que o frece la garantía del tan pronto como s e 
guro r e in teg ro , disponiendo q u e  se adm itan los b illetes que se  
hayan d e  e m itir , com o din ero e fectivo , por su  totalidad en  
p go d e  bienes naeíoíafcles, concede el 5 por 100 de ín teres  
an u al, y  fija en el 90 por 100 el tipo de em isión para los s u s -  
critores voluntarios.

De esta manera el ínteres ánuo del dinero con una garan
tía segura se eleva hasta el 15 por 1 0 0 ; asi q u e , con dificul
tad podrá encontrarse especulación ni tan segura ni tan lucra
tiva. Pero hay aun m as: el beneficio del 1o por 100 se ob
tiene en el instante mismo de verificar el pago al tiem po de  
hacer la suscricion; y como un mom ento después puede ha
cerse uso de los b illetes que se hayan de e x p e d ir , verificando  
con ellos et pago de bienes nacionales, porque ya  para en ton 
ces habrán de estar anunciadas muchas de las innum erables 
ven tas que se han solicitado, y  practicadas las operaciones n e
cesarias para la redención de censos y  foros, la bonificación 
de¡ 10 por 100 puede ser hasta instantánea , realizarse en e l 
mom ento mismo en que se haga la a n tic ip ación ; y  hé aqui 
cómo el ilustrado patriotism o de las Córtes C o n stitu y en tes, al 
tiem po que ha im puesto al pais el deber de cubrir las apre
m iantes obligaciones del E stado, ha acertado á hacerlo favo
reciendo los intereses individuales y dando poderoso im pulso á  
la grande obra de la desam ortización g e n e r a l, que con tan in 
calculables ventajas de la riqueza pública han establecido, por
que claro es que tanto mas pronto habrá de rea liza rse , cuanto  
mas ventajosam ente se haga, y  la vantaja de ua 10 por 100  
en el pago de lus bienes que se adquieran facilita considera
blem ente su realización.

Aparte de los intereses in d iv id u a les , tan especialm ente fa
vorecidos por esta disposición , se halia la conveniencia y  la n e -  
ces dad pú blica , que badaria por sí sola para que todos los ha
b itantes de esta liberal provincia se apresuraran á contribuir 
en  pro porción á sus fortunas.

Las desastrosas Adm inistraciones que han precedido á la  
actual, con su desórden y  despilfarro , causaron un conside
rable déficit en el presupuesto general del Estado, que ha v e 
nido después á aum entarse á consecuencia de la supresión del 
derecho de puertas y consum os, decretada en beneficio dei 
pais. Para que haya órden y  regularidad en la A dm inistra
ción , preciso es que los presupuestos se n iv e le n , y  para lo
grar tan elevado  o b je to , para conseguir que se consolide la  
situación creada por la gloriosa revolución del año anterior, 
que tan felizm ente ha vencido las graves dificultades que han  
q u erido oponérsela, preciso es este esfuerzo mas. E i buen sen-r 
t:do del ja is  y su acreditado lib eralism o, que tan heróicos 
esfuerzos hizo para realizar aquella gloriosa revo lu ción , que  
supo entónces verter  su sangre, y  que no la  ha escaseado des
pués para establecer los principios en ella proclam ados, no 
econom izará hoy sus tesoros para consolidarla, asegurando así 
un porvenir de lib ertad , ju stic ia , m oralidad y  prosperidad  
pública. Bastarían estas poderosas consideraciones para que h u 
biera de cubrirse el cupo de 1 .4 4 8 ,0 0 0  rs. asignados á esta pro
vincia por medio de suscricion voluntaria , no habiendo de ser  
preciso hacer en ella forzoso el pago, tanto ménos* cuanto que  
de otra suerte seria de tem er que lo que en  ella  faltara se  
cubriera con el exce o de suscricion que hubiese en o tra , lle 
vándose las ventajas que o frece, y  lo que seria aun p e o r , la 
gloria de contribuir con mas eficacia á la satisfacción d e  las n e 
cesidades públicas. El patriotism o de los habitantes de esta  
p ro v in c ia , que tan conocido me e s ,  m e da la seguridad de  
que no habrá de suceder a s i , y  e l afan con que todos los dias 
se presentan solicitudes pidiendo la venta de fincas y la r e 
dención de censor me la confirma.

Para que esta circular, ley , Real decreto é instrucción que  
la m o tiv a n , y que se insertan á continuación , tengan toda la 
publicidad conveniente y  surtan el efecto á que se encam inan, 
los Sres. A lcaldes constitucionales, tan pronto como la reciban, 
convocarán á sesión extraordinaria al A yuntam iento constitu
cional y un número triple de m ayores con tr ib u yen tes , á fin 
de dar lectura á todas hs m encionadas disposiciones; hacer 
conocer con exactitud  las ventajas de la suscricion voluntaria; 
excitar el patriotism o de los que concurran para que estos lo  
hagan respecto á sus convecinos; anunciar qu e queda abierta  
desde aquel instante la suscricion ; hacer notar que el 18 de 
Agosto próx im o, en que cum ple el m es de la publicación de 
la ley  en la Gaceta del G obierno, concluye el p lazo señalado  
para hacer la suscricion volun taria , em pieza á hacerse ob liga - 
t rio e l pago , y  no se abona ei 10 por 100 de negociación e s 
tablecido á favor de los suscritores voluntarios. Por último, los  
señores Alcaldes constitucionales cu id a rá n , bajo su mas estre
cha respon sab ilidad , de rem itir sin frita alguna á este G obier
no de provincia cada ocho dias lista nom m al de los que se  
hayan suscrito , con expresión cíe la cantidad por que lo haya  
hecho cada uno , y  el 19 de Agosto darán aviso d el resultado  
final por el conducto m as rápido posible. En e l caso de que no 
hubiera habido suscricion a<guna, rem itirán com unicación en  
que asi lo m an ifiesten , de modo que el indicado dia 19 de 
Agos o , todos sin excep ción , habrán de dar cuenta detallada  
del resultado defin itivo. La im portancia de este  serv ic io  m e 
hace creer que rivalizarán todos á porfía en  su m as exacta  
cu m p lim ien to ; mas si contra mis esperanzas hubiera alguna  
o m isió n , siendo tanto mas grave la falta cuanto m ayor es ,1a 
im portancia de este servicio  público, seria tan to  mas inexoro- 
b le  en la corrección de ella.

Segovia 21 de Julio de 1 8 5 5 ,^=E1 G obernador, C efe .in o  
A vecilla .

ZAM ORA 27  de Julio. — Por ahora en esta provincia 
disfrutamos de tranquilidad ; y en cuanto al cólera , que 
tanto está afligiendo á otras , tampoco podemos quejarnos. 
Alguno que otro caso se suele repetir, tanto en la capital 
como en varios pueblos, pero siempre producidos por ex
cesos notables.

La recolección de cereales no va dejando de corres
ponder á la esperanza de los labradores en cuanto á tr i
gos ; pero en cuanto á cebadas se nota m ucha falta por 
haberse perdido mucha al nacer. El precio del trigo es 
hoy 32 rs. fanega, y el de la cebada 23.

La cria caballar va ofreciendo un buen ramo de espe
culación por el mucho valor que han-lomado los potros.

El resúm en estadístico que á continuación se inserta 
da á conocer el estado en que se encuentra este ramo de 
riqueza en la provincia. [Del corresponsal de la G aceta'.

Cria c a b a l l a r . PROVINCIA DE ZAMORA. A n o  d e  1855.

Resum en estadístico del número de caballos padres, del número de garañones y del número de yeguas que hay en toda la provincia.

PARTIDOS JUDICIALES. Dueños de las paradas. Pueblos donde están situadas,
Número 

de caballos en 
cada una.

Razas de los caballos.
Número

de
garañones.

Número
de

yeguas.

A1 en ñ ices . . . . . . . . El Gobierno . . .  . . . . 2 Andaluces.................................. ; 224Idem.. ........................................... .. D. Juan García. . ................... Idem .................................. ' 2 » » 1 .........
Benavente...........................................
Idem........ .............. .............................

El Gobierno........................................
D Gregorio Fernandez.............  . .

Benavente................. ..............
Bercianos de Vidríales

4 .........
2

Uno inglés y tres andaluces..
» »

)>
1 .........i

Idem ................. .. ........................ D. Eusebio F ra ile ..............................
I). Juan Delgado . ..........................

Castroverde de Campos 2 Uno enrazado en p e rd ie ro n ..
» »

t
Id e m ................................................... Santibañez de Vidríales........ 2 \ . J ) 1,464Idem ...................... D Antonio Cadenas . • Mntilla de A rzó n .................. 2 » » ^ i
Idem..................................................... D. Pedro Fraile. .......................... Villalobos.................................. 2 * • A 2
Idem ..  . . ............... D. Joaquín B arquero .. . . . Ta ni oles .............................. 1 Andaluz ..................................... 1 1
Idem.................................................. .. D. Pablo C aram azana..................... V illalpando.......................... 2 » » 1 . .
Bermillo de Sava^o ..................... D. Matías Nieto Villar del B u ey ....................... 2 Uno limosin................................ 2 j( 680Idem..................................................... D. Francisco Mancas .................... Asmesual.................................. 2 . . . Uno enrazado en norm ando. 3
Idem..................................................... D. Alonso L o re n z o ........................ Fresno de Sayago............

Santa Colomba de Sanabria. 
T refacio ,...................................

t ......... Uno andaluz.............................. 2 1I
Puebla de Sanabria . . . . . . . 1 » )> 3 ......... j 550Idem .................................................... D. Cayetano Rodríguez . . . . . . . 1 ■ Enrazado en norm ando.......... 2 .........¡
Toro..................................................... El G obierno. .............................. T o ro ................................... .. 2 ......... Andaluces.................................. j> 1
Idem ......................  ................. D. Andrés Rra°ado . . . .  . . . . Asfid riegos.............................. . 9 » » 4 1[ 840 

fídem...........................  ............... D Ildefonso Treviño . Belver............ *......................... 2 ■ . . ■ » )) 3 1
Z am ora........................ .. ................. El Gobierno........................................

D Cárlos
Zamora.—Josa de A gu ilar... 
J e m a ........................................

2 . . .  • Uno andaluz.......................... D
Idem........  ............. 2. . ■ » » 1 . . { 940
Idem..................... . ............... D. Cesáreo del Corral . . . Morales del V in o ................... 2 » » 3. , . i
Idem. . . . . . .  . . . . . D Cristóbal Cabezas Moreruela de los Infanzones. ü> . » » 3 .........

4 3 . . . . 3 7 . . . , 4,708

NOTAS. — 1.a El partido de Fuente Saúco no aparece en este estado, porque no hay en él parada alguna. Se calculan en este partido 350 yeguas; pero á estas se les adm i
nistra en las paradas de los partidos circunvecinos, y  en ellas se encuentra incluido su número. _ * # .

2.a No se hace mención en este estado de paradas particulares para el servicio de la ganadería de sus respectivos dueños , porque no hay n inguna en la provincia; asi es que 
todas las yeguas que en ella existen se adm inistran en las paradas públicas. ,

3.a El precio que llevan los dueños de paradas por la administración de cada yegua es el de 60 r s .; pero si el caballo es muy superior, como sucede a uno que se halla en la 
parada de Morales del V ino , llevan 80. . .

4.a_ No debe extrañarse que el núm ero de caballos padres no sea proporcionado al de yeguas, en razón á que según la práctica del pais la mayor parte de ellas las asiste e4 
garañón ; pero en el presente año , atendido el mucho valor que han tomado los potros, el núm ero de las echadas á los caballos ha tenido un aum ento considerable.

5.a La mejora que se nota en esta ganadería en la provincia desde que el Gobierno principió á prestarle protección , es m uy considerable según la opinión general de los 
criadores, existiendo hoy potros que podrán competir con los de las provincias que mas se distinguen por el mérito de sus caballos. (El corresponsal de la G a c e t a .^



TOLEDO 2 8  de Julio. —-El Sr. G obernador de esta 
p ro v in c ia , acom pañado de u n  Oficial de su  Secretaría  y 
de u n  m édico , h a  salido e n  la  m adrugada de hoy e n  d i
recc ión  á Talavera de la Reina y  P u en te  d d  Arzobispo á 
v isita r los pueblos de aquella p a rte  de la provincia in v a 
didos del có lera, que  n o  hace progresos eri los d iferentes 
pu n to s donde se ha  p re sen ta d o , á excepción de Y ¿liase— 
q u i lla , que desgraciadam ente  sigue sin tien d o  sus funes
tos efectos con a lguna in tensidad . A dem as, desde ayer 
h a n  ocurrido  casos en  Mora y  Y illam uelas, pero- no p re 
se n ta n  carácte r a la rm an te .

Los em pleados todos del G obierno de esta  provincia, 
secundando  él ejem plo de sus Jefes, y respondiendo  á los 
deseos del G obierno de S. M ., se han* suscrito  v o lu n ta ria - 
riam en te  al an tic ipo  de los 230.000,000; el Sr. Goberna
dor por 30,000 r s . : el Secretario  D. F rancisco  C arranza 
Maldonado por 20,000; el Oficial p rim ero  po r 800 , y  los 
dam as Oficiales p o r 300 rs . cada u n o ,  cuyas cantidades 
h a n  ingresado  ya en  Tesorería.

R eina lá m as com pleta tranquilidad  en  la p rov incia  
í Id e m .}

TAR RAG O NA.— Tortosa 2 5  de Junio.— Esta tarde  ha 
salido de esta plaza el reg im ien to  in fan tería  de Castilla, 
que  la guarnec ía  , con dirección á la de T a rra g o n a , h a 
biendo venido en  su  relevo el de Iberia , f Corona de 
Aragón.)

EXTERIOR.

No hay noticia alguna reciente del teatro 
de la guerra.

Los periódicos ingleses publican algunos 
despachos enviados por el Almirante Dundas, 
Comandante de la escuadra del Báltico, que 
encontrarán nuestros lectores en su lugar cor
respondiente.

Por el Eufrates, recibido el 24 en Marsella, 
se sabe que el Bajá de Trebisonda habia mar
chado á la cabeza de 12,000 turcos irregulares 
para socorrerá Erzeroum. Corría la voz de que 
los rusos estaban á tres jornadas de este punto, 
y que se les iba á unir la división que habia 
evacuado á Añapa. Lord Clarendon, en la se
sión de la Cámara de los Lores del 2 4 , quiso 
atenuar un poco la mala impresión que habian 
producido estas noticias, y  dijo que la tenta
tiva de los rusos contra Kars habia fracasado, 
y  que no habia nada que temer por aquella 
parte.

La cuestión alemana no se aclara. Recha
zadas en la Dieta las proposiciones de Austria, 
y siendo debido esto , según se deduce, á los 
esfuerzos de Prusia, las relaciones entre am
bas Potencias no tienen trazas de venir á esa 
cordial y buena inteligencia , tan necesaria, 
mas que nunca, en las actuales circunstancias. 
Si entran en la Confederación las divisiones in
testinas , eutónees es fácil que se rompa esa 
unión que constituye su fuerza.

Vuelve á correr la voz en Lóndres de la 
próxima disolución del Parlamento. No nos pa
rece esto cosa improbable. .

ORILLAS DEL B A L T IC O . —Los periódicos ingleses 
pub lican  los partes sigu ien tes:

Real A lberto , á la vista de Sebastopol, 10 de Julio,— 
Muy Sres. m io s : SS. SS. sab rán  con vivo p lacer que el Co
m an d an te  O sb o rn e , del Vesuvius, cita con elogios u n a  c a r 
ta  que hab ia  recib ido  del T en ien te  W . N. I lc w e t t , C om an
dan te  del Beagle, el cual anu n cia  la destrucción  del p u e n 
te flotante que hab ia  en  el estrecho de G eniíehi.

Tengo el h o n o r de env iaros ad jun ta  copia de esta c a r 
ta ,  y  de llam ar la a tención  de SS. SS. sobre  las excelen tes 
disposiciones adoptadas por el T en ien te  Ilew eU , y sobre el 
valor y  hab ilidad  con que  e jecu taron  sus ó rdenes M. Mar
tin  T racey , m idshiprnan del Vesuvius; M. John  Hayles, 
artille ro  del servicio del Beagle, y las tripu laciones do las 
lanchas. &c.

Firm ado : E duardo  L yons, C o n tra-A lm iran te  y G ene
ra l en  Jefe.

A bordo del navio el A rrogant, fren te  á W ib o rg , 1 4 de 
Ju lio .— Muy Sr. m ío : Tengo el h o n o r de daros cuen ta  de 
m is operaciones d u ran te  la sem ana. La Magicienne se me 
reu n ió  el m iércoles, y ,fu i derecho á la bahía de Kounda? 

v en  la parte  Sur , donde ten ia  m otivos pa ra  c ree r que h a 
bia tropas concen tradas.

E ncontram os con que era u n  cam pam ento  de cosacos, 
en  u n a  posición d o m in an te , de donde les arro jé , tirá n d o 
les algunas bom bas y cohetes el Ruby y  las lanchas de los 
buques. Hubo alguna resistencia  p ara  nu estro  desem bar
co, y nos d ispararon  algunos tiros de fusil desde las b a r
das.

Pero  conseguí exam inar la p laz a , á la que no hice d a 
ñ o , p o rque  con ten ia  propiedades privadas. A la m añ an a  
sigu ien te  fondeé en  la en trad a  del rio P o rtso ík i. y desem 
barcando  en  la orilla derecha d estru í u n a  caserna y va
rias caballerizas cosacas.

Después de h ab er hecho  fondear lo m as cerca posible 
de la isla de S tra lsu n d , fui á bordo del Rubg , acom pañado 
del Capitán Y au sitta rt, de la Magicienne, y  del Capitán Low- 
d e r ,  de este buque. Este Oficial ten ia  á sus ó rdenes un 
fuerte  destacam ento  de soldados de m arina.

Remolcamos las lanchas de este b u q u e ; y  después de 
h aber descubierto  la bah ía  llam ada T ra n g s u n d , vim os á 
corta  d istancia u n  bu q u e  ruso  de g u e rra , de v a p o r , con 
dos cañoneras que rem olcaba.

Esta n u eva  é inesperada aparición  de u n  bu q u e  de 
g u e rra  ruso  que  no estaba resguardado por u n  m uro  de 
p ie d ra , y  que parecía  estaba d ispuesto á p resen tarnos u n  
com bate le a l , excitó el m as vivo entusiasm o e n tre  los sol
dados y  los Oficiales.

Di ó rden  á M. H ahr C om andante del Ruby, para que en 
seguida rom piese el fuego, pero no  tardó en re tirarse , creo 
qu e  con algunas averías. Habíam os llegado á la e n trad a , 
del S u n d ; W ib o rg  estaba á la v ista  , y  se nos p roporcio
naba  a tacar tres g ran d es cañ oneras , que con o tro vapor 
estaban cerca de u n a  isla situada como á u n a  m illa de 
d istancia.

Allí encontram os u n a  cañonera  que im pidió el paso á 
lá cañ onera  y  á las lanchas. En este m om ento  u n a  ba
tería  oculta  en  la orilla izqu ierda rom pió  sobre nosotros 
u n  te rrib le  fuego de fusilería y  de m etralla. R espondiósele 
al m o m e n to , y  no  tardó  en  dom inarle  u n  vivo y  certero  
fuego del Rubij y  de todas las lanchas. El vapor y  las caño- 
n é ras  v in ie ro n  én  seguida sobre n o so tro s , y  rom pieron  
el fuego.

Como el Ruby  no  podia pasar la b a r r e r a , di la vuelta 
á S tra slu n d ; los tiradores nos s e g u ía n , pero  con el fuego 
del Ruby y  de las lanchas íes arro jam os de sus p o s i-  
cienes.

E n  un o  de los botes del Arrogant hubo  u n a  explosión 
que  le su m erg ió ; sa lváronse los h o m b re s , pero tengo el 
sen tim ien to  de  deciros que m urió  Mr. S torg , el m id sh ip - 
m an  q u e  le m andaba.

Trabajando en  salvar el equ ipa je , el b uque  llegó cerca 
de la b a te ría  , y  h u b ie ra  caído en  poder del e n em ig o , si 
el T en ien te  S taggard , de este b u q u e , y  el T en ien te  D a - 
w eli, de la Magicienne¿ no  le hub iesen  sacado á fem oique 
bajo u n  form idable fuego.

No elogiaré lo su fic ien te  la conducta  que todos los 
•Oficiales y  soldados h an  tenido en  este com bate. G racias 
á su  sangre  fría  y  á  su  indom able v a lo r , p u d iero n  hacer 
fren te  y  ten e r  en  jaq u e  al enem igo po r espacio de m as de 
u n a  h o r a , y  eso q n e  e ra  m uy su p erio r en  n ú m e ro , y te
n ia  adem as la ven ta ja  de conocer aquellos sitios y  de 
ocu p ar b u en a  posición.

Tengo el h o n o r &C; =*Firmado.?==H. R. Yelveston , C a- 
pitan.«=Al C o n tra-A lm iran te  el honorable  R. S. Dundas.

P R U SIA. — Berlín 2 5  de J u lio —  Se sabe que  el voto 
definitivo sobre la m anifestación  austríaca  ha sido ap la
zado para  la p róxim a sesión de lá Dieta. Parece que se

h an  m anifestado nuevas d isensiones en  el in tervalo  d é la s  
dos sesiones. Yerdad es que A ustria  y  P rusia  están  
perfectam ente de acuerdo sobre sostener al p ie de 
g u erra  los co n tingen tes; pero  los pequeños E stados, cu
yas haciendas padecen m ucho con la prolongación de esta 
m edida, piden con in stan c ia  q u e  se les au torice  pa ra  e n 
v ia r las reservas á sus epsas, con tan ta  m as razón, cuanto  
que  parece no hay  en  la actualidad m otivos pa ra  que los 
Estados alem anes perm anezcan  sobre  las arm as. Es pues 
posible que los dehates de la p róxim a sesión de la D ieta 
sean  m ás in te resan tes que lo que se esperaba. Correspon
dencia Hava$}

POLONIA. -B erlín  2 1 de Julio.— Despachos de Yarso^ 
vía del de l c o rrien te  d icen  io que s ig u e :

c Un ukase del Czar A lejandro II establece que en  lo 
sucesivo no se perm ita á los judíos com prar bienes n i fin 
cas en  los G obiernos de T chern igow  y de Pultava.

El Consejo adm in istra tivo  de Polonia ha  sido disuelto. 
Se establecerán com isiones p a ra  los asuntos del in te rio r, 
los eclesiásticos y  de hacienda.

D ependerán  esas com isiones del G obierno de San P e -  
tersburgo.

Continuaba hablándose m uchosen Varsovia de la pró
xim a re tirad a  del Mariscal P ask iew itch , q u ien  pide con 
insistencia  que se a tien d a  á su  dem anda. [Idem,j

IN G LA TERRA , —  Londres 2  í  de Julio .— Después de 
los acontecim ientos de estos últim os dias, parece inevitable 
u n a  disolución del Parlam ento . El actual, elegido bajo los 
auspicios de Lord Derby, ha perdido com pletam ente la con
fianza del p a is : solo u n a  elección general puede restab le 
cer la balanza en  la C onstitución, que  ha  sido n eu tra liza 
da por el esp íritu  de partido . Si se lleva á cabo u n a  diso
lu c ió n , será p ara  p roclam ar la adhesión  nacional á la fu 
tu ra  política del país. N uestra  augusta Soberana puede 
buscar nuevam ente  el ju ic io  y  el apoyo de su  pueblo en  u n  
nuevo P arlam ento : el pueblo responderá  lealm ente á este 
llam am iento. La estabilidad de n u estras  in stituciones y 
nuestro  buen  éxito  e n  la g u e rra  exigen el efecto saluda
ble y  fortificante de u n a  nueva elección. [M orninq C-hro- 
nicle.)

ID EM . Id. C orre la voz en  las Ind ias occidentales 
de que la Dom inica y San ta  Lucía se rán  cedidas á F r a n 
cia en  cam bio de la colonia francesa de C handernagor en  
las Ind ias orientales. El Anligoa y otros periódicos de las 
colonias p re ten d en  que am bos G obiernos se están  o cu p an 
do de esta cuestión . La D om inica, situada e n tre  las dos 
p rincipales colonias que F rancia  posee en  aquellos m ares, 
seria  difícilm ente protegida por Ing laterra  en  caso de h o s
tilidades con Francia. La Dom inica, hecha inglesa en  1750, 
es a u n  francesa po r el idiom a y por la religión. Las n u e 
ve décim as partes de*la población h ab lan  fran cés, y las 
diez y nueve vigésim as p a rtes son católicas rom anas. [Id.)

E ST A D O S U N ID O S.— W ashington 10 de Ju lio .—  Las 
noticias mas con trad icto rias co n tin ú an  llegándonos do las 
p rovincias sep ten trionales de Méjico. M iéntras que los eor- 
i esponsales am ericanos convienen  en hacer aparecer la 
in sm recc io n  como form al y con tendencia  á p ropagarse , 
o tras com unicaciones a firm an  que carece de g rav ed ad , v 
que el G obierno del G eneral Sania A nna m andará  s in  
dificultad m u y  pronto.

E n  el in te rio r  la situación no ha sido m odificada des
de m i últim a correspondencia . La excisión que lia tenido 
lugar en  la convención K n o w -n o th in g  en  Filadelfia ha  
dividido el partido  en  dos cam pos, en tre  los que parece 
aplazada indefin idam ente  toda esperanza de fusión. E n tre  
los Estados lib res , que desde luego se hab ia  creído se agre
g arían  á la causa del sostenim iento  de las in stituc iones 
del Sur, f ig u rab a , después del Estado de N ew -Y ork , la 
Pensilvania. Pero  en  u n a  reu n ió n  hab ida en Reading en 
que los K now -no th ing  de este Estado se h an  puesto de 
acuerdo á fin de adoptar un  pian de c o n d u c ta , se ren o 
varon las m ism as quejas que hab ian  aparecido en  la g ran  
Asam blea de Filadelfia.

A continuación  de estos debates, que h a n  durado  m u 
chos d ia s , u n a  excisión ha tenido lugar en las filas del 
pa rtido--K now -noth ing  de W Pensilvania. La m in o ría  de 
los delegados del órden  en  la re u n ió n  de R eading h a  pe r
m anecido fiel al program a que hab ia  obten ido  la p lu ra 
lidad de votos en la convención de F ilad e lfia ; la m ayoría 
se h a  separado para  adoptar u n a  redacción  in term edia, 
en la que no se p ro cu ra ría  d a r satisfacción á los defenso
res de la esclavitud n i á sus adversarios. No o b s ta n te , p a 
recía que los K n o w -n o th in g  se inclinaban  po r fin en  fa
vor de los ú ltim os, y  esta actitud indecisa del órden  en  
u no  de los m as g randes Estados de la Union , en aquel 
que en  las épocas de c risis h ab ia  rep resen tad o  el papel 
m as im portan te  hasta  ahora  de á rb itro  ó m o d erador, no 
es n a tu ra l le dé el prestigio que dia por dia va perdiendo.

Los K n o w -n o th in g s  de m uchos Estados del Sur, y es
pecialm ente de la L uisiana, h a n  m anifestado que r e n u n 
ciaban  á las ideas de in to lerancia  religiosa que  se hab ian  
indicado en  la convención de Filadelfia, y  que h ab ian  
sido defendidas con especialidad po r los delegados de los 
Estados del Norte. Se ten ia  p resen te  que se habia  acor
dado en dicha convención un  voto de desconfianza con tra  
los católicos, y  que en  ella, lo m ism o que en  la de Cleve
land, se habia agitado la cuestión de ex clu ir de las fu n 
ciones públicas á todo m iem bro de la com unión  católica 
rom ana. A bandonando esta parte  del program a K n o w - 
noth ing  que u n a  m ala idea in d ig n a  del siglo en  que vi
vimos ha  podido d ic ta r , los adeptos del ó rden  en  el S u r 
han  dado m u estras de buena  p o lítica , y al m ism o tiem po 
de hostilidad con tra  el N o r te , s in  em bargo de que su  de
term inación  in trodu jo  u n a  nueva desun ión  en  el partido .
f Mnniteur J

M ÉJICO ,-— Fumpico 2  de Junio .— A yer se ha pu b li
cado u n  bando que declara en  estado de sitio toda la 
c ircunscripc ión  te rr ito ria l de Tam aulipas. Esta m edida 
excepcional, ó m as b ien  este acto de p rudencia  , ha  sido 
provocado por la situación del departam ento  inm ed iato , en  
donde acaban de estallar graves conflictos. Una facción de 
refugiados m ejicanos, al m ando de Garza y  de Carvajal, ha 
pasado el rio Bravo y  se h a  dirigido á m arch as forzadas 
hácia M o n te rey , capital de N ueva-L eon . Una lucha sin  
igual se ha  em peñado entonces e n tre  las tropas que p e r
m anecieron fieles y las superio res de los in v a s o re s , que 
después de dos ho ras de com bate han  llegado á decaer y 
á am pararse  de ia cindadela que  dom ina la ciudad. Una 
especié de G obierno provisional se ha instalado in m ed ia 
tam en te , y  parece tem erse  en  Tam pico que el e sp íritu  de 
in su rrecc ión  que ha triun fado  en  ese p u n to  no se p ro 
pague ráp idam ente  y se apodere de ios países lim ítrofes. 
En el m om ento en  que se hablaba de d ir ig ir  hacia Yi- 
to ria , am enazada po f un a  colum na en em ig a, u n  destaca
m ento de 150 hom bres de la g u arn ic ió n  de Tam pico , se 
recibió la no tic ia  de que la g u arn ic ión  de Y itoria acababa 
de abandonar sus banderas y  sus Oficiales para  ir  á re* 
u n irse  á los revolucionarios de M onterey.

Se h a  decretado la construcción  de un  cam ino de 
h ierro  desde Méj:co á Santa A nna de Tam aulipas ( nom bre  
oficial de Tam pico). El G obierno m ejicano no  tom a parte  
alguna en  los gastos que aca rrea rá  esta g rande  em presa . 
La in d u stria  p a rticu la r es la que  se encarga de in ic ia r  la 
obra y de llevarla á buen  fin. ( M oniteur.j

MISCELANEA EXTRANJERA

La com isión nom brada p o r decisión m in iste ria l de M 
de Mayo últim o para  ex am in ar las obras d ram áticas re 
presentadas en  1851, y  d ecre ta r prem ios á tes que h u 
biesen llenado todas las condiciones del concurso , ha op i
nado que no hab ia  térm inos hábiles para conceder estos 
prem ios; pero ha pensado que tres de las obras enviadas 
al concurso m erecían- m eucion  especial.

La com isión ha  p ropuesto  en  su  consecuencia al Mi
n istro  de Estado que  se conceda:

1.° Una m edalla de 3,000 frs. á Mr. E rnesto  Serret, a u 
tor de una com edia en  cinco actos y en  prosa {¿Qué dirá  
el m undo? ), represen tada  en  el teatro  del Odeon.

% ° U na m edalla de 2,000 frs. á M r/A d. DennerV, au to r

de las Aves de rap iña , d ram a en  cinco actos v en  prosa, 
rep resen tado  en el teatro  de la Gaité*

3.° Una medalla de 1,000 frs. á Mr, D um anóir, au tor de 
la Escuela de los corderos , comedia en  u n  acto v en  verso, 
rep re se n tad a 'en  el tea tro  del Gimnasio.

Estas p ropuestas h a n  sido aprobadas po r decisión del 
M inistro de Estado de 23 de Julio. {Press?}

— Los periódicos h an  hablado hace poco de dos in d iv i
duos llam ados Aztecas. Lo m as acertado sobre este c u rio 
sísim o asun to  nos parece ser rep roducir ¡a n o ta  que Mon- 
s ieu r S erres  ha  presentado acerca de é lá  la Academ ia:

f'Segun u n a  noticia im presa en Lóndres con el título 
de Aztecas lUibutienscs ó Kuan-as de Ix im a ya , estos dos n i 
ños se rian  orig inarios de la Am érica cen tra l. Sostiénese 
en  d ich a .n o tic ia  que pertenecen  á u n a  raza particu lar 
casi e x tin g u id a , y  que han sido criados po r u n  espauoi 
de la Sacrificatura  de Ivaana.

»Sin de tenernos á dem ostrar io inverosím il que es la 
relación contenida en  esta noticia , harem os observar que 
es físicam ente im posible que seres hum anos de esta m a
ñ e ra  constitu idos hayan podido form ar u n a  raza  particu 
la r; porque a u n  suponiendo que siem pre se havan  tenido 
con ellos los m ayores cu id ad o s, séres que han  quedado 
físicam ente en  el estado de la p rim era  infancia no  serian  
aptos para  rep roducirse . Por la inteligencia y la composi
c ión  de la cabeza son niños idiotas, agitándose co n tin u a
m ente sin  objeto d e te rm in a d o , sin  a tención  v  casi s in  
reflexión; sus m ovim ientos pueden com pararse  con los de 
los pájaros m as iuquietos.

»Es indudable, que éstos n inos adolescentes son uno  de 
los grados m as bajos en  que puede detenerse  el desa rro 
llo hum ano. Los hotentotes, los lapones, los sam oyedos, 
los m irm idones de A quiles, los macrocéfalos de H ipócra
tes , los dokos de Homero y de Piinio se rian  genios v Hér
cules á su lado.

»Siu em bargo , tales como so n , constituyen  u n  fenó
m eno hum ano bastante  ex trao rd inario  y disaio de la a ten 
ción de los fisiólogos; y  el problem a de la form ación de 
su  cráneo es indudablem ente  uno de los m as difíciles 
que pueda p re sen ta r la ciencia del desarrollo  hum ano.

Según lo h a  hecho no tar con m ucha exactitud  M on- 
s ieu r J. G u e rin , se puede considerar á estos n iños m as 
b ien  como id io tas, cretinos, ó ta( vez am bas cosas á un  
tie m p o , que como verdaderos e n a n o s , y m enos todavía 
como individuos pertenecientes á u n a  raza p a rticu la r.

»Por ciertos caracteres físicos estos seres, que recu er
dan  el tipo de los Paltas aturiens ó cabezas chatas de los 
an tiguos m ejicanos, pueden com pararse hasta  cierto  p u n 
to con la ex tinguida raza de los aztecas, á qu ienes se les 
ha querido  referir. Por esta razón nos parece convenien te  
d ec ir algo acerca de los caracteres de esta p erd ida  raza.

«Mr. Pen td land  es qu ien  ha dado á conocer en  Europa 
este tipo s in gu lar de la especie h u m a n a , y le describe 
según  los cráneos desenterrados en las orillas del lago T i
ticaca. Después el doctor Sund encontró  otros iguales en 
él in te rio r del B ra s il, y los volvió á en co n trar en  tes hen
d idu ras de p iedras calizas m ezcladas con huesos de dife
ren tes  especies ya perdidas de a n im a le s ; lo que p rueba  
que esta forma de hom bres existía ya en  A m érica en  épo
ca m as rem ota.

; E n una  obra sobre los antiguos p e ru an o s , com paran 
do el doctor TsMiudi el cráneo de los dos niños titicacas 
con los cráneos de los europeos de la m ism a edad , encon
tró  que el f ro n ta l , los p a r ie ta le s , el occipital y el e sfe- 
noides de los p rim eros eran  mas estrechos y m as largos 
que los de los últimos. A esta disposición d e rc rá n eo  a tr i 
buyó el alargam iento  de la cabeza en  la parte  nosterior v 
el aplastam iento de la frente. Esta particu laridad  le pa re 
ció m ucho mas p ronunciada en  la cabeza de u n  n iño  de 
a lgunos d ia s ; de donde se deduce que era  modificada en 
p a rte  por la edad.

«El doctor Sund observó asim ism o que los d ien tes in 
cisivos y m olares de los adultos ten ían  coronas ch itas, ea- 
ractéres q u e ,  según  Hamilton, se en cu en tran  tam bién  en  
chas quijadas de los antiguos egipcios v en  tes cabezas do 
m uías m omias d é lo s guauchos ¡an tiguoshab itan tes de las 
C anarias;. Los d ientes de estos dos n iños no nos h a n  p re 
sentado nada  de particu lar.

«Pero ia m as im portan te  observación que ha hecho el 
doctor Tschudi es 1a relativa al re tardo  de 1a osificación 
de la parte  su perio r del occipital. Sabido es que e n tre  los 
europeos la parte  superio r está constitu ida po r dos anillos 
huesosos q u e , reun iéndose  en  los prim eros m eses de la 
vida fe ta l, form an u n  osteide que se designa con el n o m 
b re  de epactal.

«Este csteide, que tan pronto  se reúne  en  nuestros fetos, 
persiste  tan to  tiem po en  los Paltas a tu rien s , que le m iran  
como característico  de este tipo. Este osteide epactal, que 
encontram os algunas veces en los cráneos de los n iños y 
de los adultos europeos, es análogo al hueso in te rp arie ta l 
de los roedores y de los m arsupiales.

«Estos caracteres de los aztecas son bastan tes salientes 
pa ra  form ar de ellos una variedad d istin ta  e n tre  los a n ti
guos peruanos. En zoología bastarla  para co n stitu ir un a  
especie separada.

«Los re tra to s dé los antiguos aztecas, según lo hace n o 
ta r  M. de H im ibolí, y las figuras de algunas de sus d iv in i
dades son notables por te depresión de 1a fren te : de lo 
cual resu lta  te pequenez del ángulo facial. Es una forma 
que parece' h ab er pertenecido al bello ideal del ro s t ro , y  
que m uchas naciones am ericanas h an  querido  im itar 
com prim iéndose artificialm ente te cabeza.

«Se observa tam bién 1a m isma form a de la cabeza en  los 
ba jos-relieves de los héroes esculpidos en  los tem plos de 
Iuca tan  y  del Su r de Méjico.

«¿Puede suceder que las personas de q u ienes acabam os 
de h ab la r á 1a Academ ia sean el producto de u n a  exage
rada  com presión artificial de 1a cabeza, que princip iase  
en  el in stan te  del nacim ierito, y se. extendiese ai abdom en, 
al [bórax y  á los m iem bros?  No es verosím il. Es p reciso  
pues re c u rr ir  á otro órden de causas para  explicar la falta 
de desarrollo  general de estos ex traños individuos. Eso lo 
harem os en u n a  próx im a comunicación.)) [Idem.)

— En Baksan , en  el Condado de T huroez (Hungría), so 
acaba de d e sc u b rir ,  e n tre  los papeles de u n a  sucesión, 
una colección de doce serm ones inéditos de M artin L ule
ro . Estos se rm o n es , que se hallan todos en  a lem an y  en  
caracteres g ó tico s, están  escritos con una  tin ta  en e x tre 
m o b la n c a , en  u n  papel m uy g ru e so , cuyo color actual 
es am arillo  o sc u ro , lo que no im pide que sean  legibles. 
Cada un o  de ellos está firmado con las letras M. L., in ic ia 
les del nom bre y  apellido del g ran  herege de A lem an ia ; y 
estas firmas son tan  uniform es y se p arecen  tanto, que no 
se d iría  sino que están  calcadas"en u n  m ism o modelo.

Los doce serm ones están  reun idos en  u n  tomo en cu a
dernado  en  p e rg a m in o , que se conoce tuvo los cortes do
rados. [Idem.)

— Un am ericano  acaba de inven ta r c ierto  p roced i
m iento, por m edio  del cual se da al vidrio  el aspecto del 
m á rm o l, con ah orro  de la mitad del precio de este.

Se hace en forma de tab la s , de p lanchas de mosaico, 
de u rn a s  p ara  sepulcros , de m on u m en to s, y au n  de es
tatuas. C aria ra  no sum in istra  pedazos de m árm ol m as de
licados. [Independence belgue.J

— La m unicipalidad  de Roma ha dispuesto la construc
ción de u n  g ran  tea tro : el presupuesto  de gastos necesa
rios para realizar este proyecto asciende ap ro x im ad am en 
te á u n  m illón de escudos*. [Idem.)

— Llamamos vivam ente 1a atención de n u estros lectores 
hácia u n  descubrim ien to  de Mr. Testud de B eauregard 
en  fo tografía , y  consiste en colorar los objetos q u e ° re -  
p resen tan  tes lám inas fotográficas, no con el auxilio  de un  
p in ce l, sino  con la luz m isma.

Yarias de estas lám inas fueron ú ltim am en te  p resen ta 
das á la sociedad francesa de fotografía por Mr. B urien. 
Las habia coloradas uniform em ente  de azul, am arillo  &e., 
y  tam bién  con diversos colores. De estas ú ltim as c ita re 
m os el re tra to  de u n a  m ujer: el rostro y tes m anos ofre
cen  u n  adm irab le  color de c a rn e , los ojos azu les , los ca
bellas ru b io s , el ropaje verde y las m angas blancas. O tra 
lám ina rep resen ta  u n  paisaje ilum inado por el sol po n ien 
te , con efectos de iuz bellísimos.

¿Como ha  podido Mr. Testud da B eauregard realizar 
este desiderátum  de la fotografía? Hé aquí ei hecho que le 
sirv ió  de punto  de p artida . Hay sales que 1a acción de la 
luz colora de d iferentes m a n e ra s , m anifestándose esa d i
versidad , no solo en  razón de la naturaleza  especial de cada 
un a  de dichas sales, sino tam bién respecto de una  m ism a 
sal, en  razón  del tiem po que d u ra  ia acción de la luz, esto 
es, en  razón de su in tensidad.

Para sus p rim eros experim entos empleó el c ia n o fe rr i-  
deo de potasio en  solución acuosa iijeram ente  c o n cen tra 
da , y obtuvo lám inas coloradas uniform em ente de azul: 
adem as consiguió u n a  escala m uy rica de m atices con esa 
sal (desde los m as claros hasta los m as subidos) g rad u an 
do ei tiem po de 1a acción lum inosa.

El b icrom ato de potasa produce el color amarillo-, y 
pasa á ser verde si se prolonga la acción de la lu z , .

Mr. Testud de Beauregard, alentado con estos resu lta 
dos , com binó varias de esas sales para  ver si ob ten ía  lá
m inas con colores d iv e rso s , según  la natura leza  especial 
de cada una  de ellas y 1a intensidad de las irrad iaciones 
lum inosas. El procedim iento  que le dió resultados sa tis
factorios consiste en  im pregnar sucesivam ente el papel 
en  dos m ezclas , ten iendo  la p recaución de secarlo después 
del uso de cada u na .

Compónese la p rim era  mezcla de un a  disolución de 
perm anganato  de potasa con adición de tin tu ra  de» to r
nasol ; y 1a segunda de cyanuro  rojo de potasio acidulado 
con el ácido sulfúrico . P reparado  de esta m anera  el papel, 
se le pasa por u n  baño  de acetato de p lata ; y luego que« 
lia salido la lá m in a , se lava con agua p u ra , después en  un; 
bañó ligeram ente  sa tu rado  de íuposu lfito , y  por ú ltim o5

se le da un  nuevo lavado para  reav ivar e n  seguida los 
colores en  u n  baño de galato de am oniaco neu tro .

Estos fenóm enos se explican  por u n a  reacción física y 
quím ica producida po r la luz salar sobre  las sustancias 
empleadas: tes variedades de coloración se de term inan  por 
la inavoí* ó m enor in tensidad de la acción lum inosa.

Al’decir de Mr. Testud de B eauregard , los diversos 
rayos lum inosos im presionan  los cristales colodionados d e , 
u n  m odo precisam ente  análogo al q u e  se necesita p ara  la 
reproducción  exacta de los colores n a tu ra le s ; de tal m a
nera, que el cliché, conven ien tem ente  ilum inado, tiene  en  
sí m ism o, y  po r efecto de las irrad iaciones de los diversos 
rayos del espectro , las in tensidades re la tivas y  proporcio
nales p rop ias pa ra  desenvolver en  el papel positivo , p re 
parado según  su p ro ced im ien to , los colores n a tu ra les del 
modelo.

Si esta teoría se verificase, dice Mr. D urieu, el proble
m a de 1a obtención directa de los colores po r m edio de la 
luz estaría  resuelto. ' Cosmos.)

A LAS CORTES CONSTITUYENTES.
Nueve años h á  que los escrito res dram áticos españoles 

acud ieron  por p rim era  vez á las Córtes pid iendo en  favor 
del Teatro n a c io n a l, vacilante y desa tend ido , la poderosa 
protección que necesitaba. R esu ltado , b ien  que algo len 
to dé aquella d e m a n d a , cuya justic ia  no podia ponerse  
en  d u d a , fueron los Reales decretos de 30 de Agosto de 
1847, los de 7 de Febréró  de 4849 y otros p o ste rio re s , de 
los cuales apéaas subsiste áfgún artículo  insignificante, 
como resto de u n  edificio a rru in ad o  potr la m ano m ism a 
que  lo c o n s tru y ó , mal hallada con su  obrá. Movidos por 
igual im pulso que en  1a época ya c itada: con la m isma 
necesidad u rg en te  de ampstro; con igual derecho para ob
ten e r le , y  con pretensiones más lim itadas, que hacen  1a 
resolución h a rto  m ás asequib le, se p resen tan  hoy á la 
Asam blea C onstituyente los que firm an  esta respetuosa 
súp lica , m anifestando la situación lam entable de nuestra  
lite ra tu ra  dram ática, y  el rem edio que po r a h o ra , como 
p rim ero  y m ás eficaz , puede y  debe aplicarse. El escritor 
escénico, para trasm itir  al público los cuadros que idea, 
tiene que valerse del actor que se los vivifica, y  dé varios 
m ateria les auxilios que dan  al espectáculo la apariencia  
de verdad posible y p rec isa ; puesto en  labios rudos el 
am eno lenguaje de la m usa cómica; reducidas las g randes 
p roporciones del héroe á u n a  personalidad en  que se des
figuran  ; presentado el opulento alcázar con aparato  m ísero, 
se rv idum bre  deslucida y  escasa , no  ve el espectador la des
ahogada invención  del poeta , sino  u n  rem edo torpe , u n a  
tris te  parod ia , u n a  degradación repugnan te . E ngañado así 
el hom bre de b uen  gusto en  1a esperanza que le llevó al 
teatro , donde se le convidaba con u n  p la c e r , y  donde su  
razón y su  delicadeza se ofenden y  h a s tía n , h u y e  de allí 
y no v u e lv e , condenando en  su inapelable sentencia lo 
m ism o al actor infeliz que al escritor quizás a tinado , po r
q ue  en  la esfera tea tra l no h ay  obra  b u ena  si no  es con
v en ien tem en te  rep resen tada. Por eso unos autores dejan 
de escrib ir, prevenidos ó escarm entados; por eso escriben  
o tros acom odándose á los recursos de las co m p añ ías , r e 
co rtando  á su  ingenio  las ates con perju icio  de su  op in ión  
y  del a r te ;  y  en tre  estos y  aquellos se hace lugar en  las 
tablas á desgraciadísim as composiciones. Que n in g ú n  tea
tro  de declam ación cuen ta  en  M adrid con' el n úm ero  de 
actores buenos que  necesita  , es u n  hecho e v id e n te ; que 
s in  actores hábiles no  han  de ser in te rp retad as las obras 
m odernas de mod© que se las conozca y  aprecie según  
su  m érito  respectivo, verdad es que tampoco requfera  
p ru e b a ; que á 1a capital de tes Espanas corresponde tenee 
teatros de  declam ación decorosos , ya que se 1a en riq u e 
ció con un  teatro de ópera costosísim o, la ilustración  de te 
Asam blea sabrá  decidirlo.

Indagar las diferentes causas que h an  producido v  
c o n tin u a rán  la decadencia de 1a escena española de decla
m ación . y  el desden con que se 1a m ira , fuera trabajo in ú til 
si desde luego no fijábamos la a tención  en  la única  esencial 
que las resum e todas y excusa de especificarlas. Pueden  al
gunos ram os del a rte  escénico ser objeto de una  especula
c ión lucrativa ; pero  ei tea tro  de declam ación , alta y d igna
m ente  constitu ido , gasta m ás que p ro d u c e : por lo cu a l, si 
ha de ex is tir con las condiciones de dignidad y  brillo  der 
b idas, no debe ser abandonado con ind iferencia  al p a r ti
cu lar Ín te res: no es in d u s tr ia , es carg a ; u n  teatro  in d u s
tria l de declam ación no es verdadero  teatro . F ranc ia  , I ta 
lia , A lemania y o tras naciones los poseen soberbios, por
q ue  , m ás ó m enos generosam ente , los sostienen , los pa
gan ; aquí se q u iere  g an ar con ellos, y  la lite ra tu ra  d ra 
m ática se bastardea, y  el a rte  de la declam ación se a n iq u i
la. De otros m iram ien tos es m erecedora 1a e sc e n a : como 
instituc ión , es ú til é inexcusab le ; como recreo  , es noble; 
como m onum ento  literario  n ac io n a l, form a n u estra  gloria 
m ás grande  : la pa tria  de Lope y  de Calderón está obligada 
á m an ten er constan tem ente  órganos de in te rp retación  
dignos del sublim e esp íritu  que se esconde en  1a letra  
m uda de La Estrella de Sevilla  y  La vida es sueño , de El 
Mágico prodigioso y  La Hija del a ire , poem as que h ab rán  
visto re p re se n ta r  los españoles al v iajar por tes m árgenes 
del D anubio , y  quizá no  los v ieron  jam as en  su  patria . 
C um plir con esta deuda de h o n ra , satisfacer esta ex ig en 
cia de decoro nacional artístico  , no  es por fo rtuna em p e
ño que cuesta m u ch o : basta por ahora  ex im ir á los dos 
teatros de M adrid, propios de la Yilla, de las cargas que 
a u n  te n g a n , ofrecerlos de balde y  con u n a  subvención 
decen te  á la Em presa que los so licite , y  ex ig ir de ella las 
condiciones que  el a rte  re c la m a : personal de com pañía 
com pleto, serv icio  de escena p ro p io , y  recom pensa reg u 
la r  ai que escribe. Fundados pues en  las razones que van 
alegadas, pedim os reveren tem en te  á las Córtes se d ignen  
aco rd a r:

1.° Que en la ley de p resupuestos se consigne un a  
can tidad  de 12,000 duros an uales para  subvención  de los 
T eatros de la Cruz y del P ríncipe .

2.° Que en  a tención  á se r ahora  el tiem po en  que se 
form an tes com pañías de ac to res , se recom iende al Go
b iern o  proceda sin  dilación á o rd en ar con el A yun ta
m ien to  de Madrid la m ejor m an era  de sacar á pública li
citación los T eatros de P rín c ip e  y Cruz , lib res de carga y 
subvencionados con la asignación referida. Si po r subsis
tir  u n  con tra to  no p ud iera  d isponerse  del u n  coliseo, s á -  
quese á licitación el otro con el total de la subvención , 
hasta que una  m ism a E m presa (p o rq u e  debería  ser una  
sola i se encargue de ambos.

3.’ Que para in c lu ir en  ei pliego de condiciones Jos 
a rtícu los de ín te res lite ra rio  y a rtís tico , se recom iende 
tam bién al G obierno que oiga á un a  com isión de escrito 
res dram áticos.

Las Córtes convocadas pa ra  form ar la ley constitu tiva  
del Estado favorecerán con un  beneficio inestim able á las 
letras otorgando esta petic ión , base de las reform as que 
necesita  n u estro  T eatro , p a ra  que  correspondiendo á sus 
nobles f in e s , llegue á ser fiel y viva expresión  de n u e s tra  
c u ltu ra , y háb il m edio de reg irla  y  a c recen ta rte , así co
m o fué ya palestra honrosísim a donde g an aro n  sus m e
jo res  laureles los ingen ios de E spaña que dos siglos há, 
desde la escena del Buen Retiro , e ran  en  su a rte  m aestros 
del m undo.

Madrid 12 de Julio de 1855— M anuel José Q u in tana .—  
El Duque de R iv as— M anuel Bretón de los H e rre ro s .= A n - 
tonio H u rtad o .= N arc iso  de la E sc o su ra — Adelardo L. de 
Ayaln.=*=Ceferino Suarez Bravo.— M ariano Z. Cazurro.—  
V entura de la V ega.= L u is M ariano de L a r ra — José Ma
ría  D ía z — A. M. Segovia.=M anuel Tam ayo y Baus — 
Ju an  Eugenio H artzenbusch.— Ángel María D acarrete.— 
Joaquín  José Cervino.— .Miguel A gustín  P r ín c ip e e = A u re -  
liano F e rn a n d e z -G u e rra . =  N arciso Serra. = = Ju an  de 
A riz a — Luis de E g u iiaz .= L u is Valladares y G arriga.=s 
Por encargo de su  herm ano  Patricio , Narcisor de la 
E sco su ra— E nrique  de G isneros/= F . C am prodon— Luis 
F e rn a n d ez -G u e rra  —  Francisco  de Paula M o n tem ar.= J . 
H eriberto  García de Quevedo.==Pedro Calvo A sensio.=»Ra- 
fael Gal vez Am andi — Juan  de la R osa— Ju an  de Coupig- 
n y .= C ay eta rib  R osell.=M anuel de L lano y P e rs i .^ M a ria -  
no C arreras y González.— Ju an  R uiz del Cerro.— Francisco  
Zea.—M anuel Ju an  D iana.^=V entura Ruiz Aguilera.

VARIEDADES.

El M oniteur del 19 del actual publica u n  decreto que 
modifica para m as de 160 artículos la tarifa  de A duanas 
en  la im portación : 102 de estos artículos qued an  lib res de, 
d e re c h o s , cualquiera que sea su  procedencia y su modo 
de im p o rtació n ; y otros 20 quedan  tam bién  l ib re s , pero 
solo siendo im portados por buques franceses. En casi todas 
las o tras m ercancías el derecho de en trad a  experim enta, 
cualquiera que sea el buque que los im porte, reducciones 
m as ó m enos co n sid erab les; en  a lgunas , como la t ie r ra  de 
pipa y la a ren a  para  co n strucc iones, se ha  gravado el 
derecho de im portación en  bu q u e  ex tran jero .

Las m ercancías libres ó descargadas pertenecen  en  ge
n eral á la categoría de los productos vejetales ó m inerajes, 
de una im portancia  m as ó m énos secu n d aria  que e n tra n  
en  la p reparación  ó en el trabajo de varias fabricaciones. 
No sé en cu en tra  en  ellas n in g u n a  de las g ran d es p rim e
ras m aterias que s irv en  para  1a m anufactu ra ; tampoco n in 
g ú n  artícu lo  fabricado prop iam ente  dicho.

Artículos modificados.
Alcanfor bruto .^-(Para buques franceses), de te India 20 

francos: de los paises fuera de Europa 30 frs.: de los depósitos 
4 0 frs. los 100 kilóg.

Amonios ó cardamomos. —  Los mismos derechos que los 
frutos medicinales no especificados.

Arena común para construcción. — Los mismos derechos 
que las tierras y piedras no especificadas,

Bol de Armenia y  tierra* de Leninos. — Los mismos dere
chos que las tierras y  piedras no especificadas.

Bulbos y cebollas. — Los mismos derechos que las legum
bres verdes.

Cadmio bruto.— Dgs francos los 100 kilóg.
(Goma elástica) y  gutta percha.**-Brutos ó red*cidos á masa 

(para buques franceses) de los paises fuera de Europa, libre; de  
los depósitos 5 fr. los'i 00 kilóg.: (para buques extranjeros)
10 fr. ios 100 kilóg.

Obras de la misma materia que no sean instrumento^ de* 
cirugía.-*-Puros, 20 frs.: mezclados oon otras m aterias50 fri.: 
combinados ó aplicados á otras m aterias, excepto lo6 tejidos 
con piezas, 200 frs. los 100 kilóg.

Caña fístula y tamarindos. —  Los mismos derechos que los 
frutos medicinales no denominados..

Cenizas y tierra para plateros.— Los mismps derechos que 
las piedras y  tierras no denominadas.

Conchas de tortuga.— (Para buques francesas), de los paises 
fuera de Europa, libres : de otras partes. 50 fr. rs.los 100 k i- 
lógramos: (para buques extranjeros.) 60 fr. rs. los 400 kilóg.

Conchillas nacaradas, nácar de perla, sin distinción del ná
car llamada franco ó bastardo con Conchitas brutas ( para bu
ques franceses), de los paises situados mas allá de los Cabos de 
Hornos y  Buena Esperanza, lib res: de otros puntos 15 frs. 
los 100 kilóg: (para buques extranjeros) 25 frs. los 4 00 kilog.

Despojos de su cáscara.— El doble de los derechos expre
sados.

Cortezas medicinales no especificadas.—Los mismos dere- 
ohos que las cortezas de quinina.

Cortezas de pino, de aliso, de granado y  de chopo. -^ L os  
mismos derechos que las cortezas curtientes.

Corteza de rob e amarillo de América (para buques fran
ceses- , de los paises fuera de Europa, 2 fr s .: de los depósitos 
4 frs. los 100 k iló g .: (para buques extranjeros) 4 00 frs, los 
100 kilóg.

Dientes de elefante, defensas enteras ó en trozos (para 
buques franceses), de los paises fuera de Europa, libres: de 
otras partes 50 frs. los 4 00 kilóg.: (para buques extranjeros)» 60 
francos los 4 00 kilóg.

Eslaño bruto.— ¡para buques franceses; de la In d ia , libres.
Espato, sulfato de v a r ita , talco bruto en m asa, tierra de 

p ip a , trípoii ó alana.— El mismo derecho que las tierras y  
piedras no especificadas.

Flores medicinales no especificadas.— ¡ Para buques france
se s ) , de los paises fuera de Europa, libres: de los depósitos 
4 0 frs. loo 100 kilóg. : para buques extranjeros) 20 frs. los 
100 kilóg.

Frutas medicinales no especificadas (para buques franceses], 
de los paises fuera de Europa, libres: de los depósitos 1 0 fran
cos los 4 00 kilóg.: (para buques extranjeros) 20 frs. ios 4 00 
kilógramos.

Grano de mostaza.—  Los mismos derechos que los gra
nos oleaginosos no especificados.

Greda blanca en polvo.— Los mismos derechos que las tier
ras y  piedras no especificadas.

Heno, pajas y yerbas de pasto.—  (Para buques franceses y  
por tierra), libres: para buques extranjeris 50 céntimos ios 4 01 
kilógramos.

Liípulo.— Cuarenta y cinco francos los 4 00 kilóg

Manganesa.— Los mismos derechos que las tierras y  piedras 
no especificadas.

Marga.— Los mismos derechos que las tierras y  piedras no 
especificadas.

Mármoles blancos estatuarios, originarios é importados de 
Grecia.— Los mismos derechos que los mármoles de la especie 
originarios é importados de Italia.

Materiales no denominados, excepto la cal para abono, que 
permanece con el mismo derecho: negro mineral natural, 
ocres, óxidos de hierro, piedras de afilar brutas. — Los mis
mos derechos que las tierras y  piedras no especificadas

Piedras y  tierras no especificadas.— (Para buques franceses 
y por, tierra), libres: ( para buques extranjeros ), un frarrso los 
4 00 kilógramos.

Piedras ferruginosas, excepto el esm eril; piedras de chis
pa , piedras para cal brutas, piedra pómez, piedra de toque.—  
Los mismos derechos que tes piedras y  tierras no especifi^ 
cadas.

Pimienta de las colonias francesas, excepto de la Guaya
r a .— Los mismos derechos que la pimienta de este pais.

Pistachos.— Los mismos derechos que tes frutas secas.
Raices medicinales no especificadas. —  (Para buques france

ses), de los paises fuera de Europa, lib res: de los depósitos 4 0 
francos los 4 00 kilóg.: (para buques extranjeros) 20 francos 
los 100 kilóg.

Ruibarbo. — (Para buques franceses), de la India, 23 frs.: 
de otros puntos fuera de Europa 45 frs.: de los depósitos 55 
francos los 4 00 kilóg.: (para buques extranjeros) 65 frs. los 
4 00 kilóg.

Sagú.— (Para buques franceses), de la India, 5 fr s .: de otros 
puntos fuera de Europa 4 0 f r s .: de los depósitos 4 5 frs. los 1 00 
k ilóg .: (para buques extranjeros ) 20 frs. los 4 00 kilóg.

Tierra para porcelana.— Los mismos derechos que las tier
ras y  piedras no especificadas.

Trapo viejo para hacer papel.— (Para buqfies franceses y  
por tierra), libres: (para buques extranjeros) 4 fr. los 4 00 
kilóg.

Vidrio y cristal en pedazos.—(Para buques franceses y por 
tie r ra ) , libres* (para buques extranjeros) 4 fr. los 4 00 kiló
gramos.

Art. 2.° Las m ercaderías denom inadas á continuación  
son libres de derechos á la e n tra d a , cualqu iera  que sea 
su procedencia y  form a de im portación.:

Acetato de hierro líquido, ágata en bruto, agárico de 
encina, agárico de m eleza, ajenjo, alozna m arina, ancusa, 
animales no denominados, arsénico (metal), asnos y asnas, astas 
de c ierv o , azabache: bezar, brezos de las cortas de montes, 
en bruto, calabazas vacías, cabellos, cabritos, cañas de mijo 
para escobas, cardes, cenizas vegetales para legia, caza, co
chinillas secas , conchas encorvadas, coscoja en grano. 6 grano 
de escarlata, coscorrones de p an , cortezas de tilo para hacer 
cuerdas, corteza de limón y  de naranja, cortezas de ro
ble no m olidas, corteza verde de nuez, colmenas con enjam
bres v ivos, cristal de roca en bruto, cuajo, diamantes en 
bruto, escamas de breca, espinas de ballena; excrecencia de 
rob le; flores de lavanda y de naranjo, gomas puras de Euro
pa, gualda , heces de rosas, heces del vino, hojas para tin
tes y  tiñerías no especificadas, hongos, crespillas y  setas de 
Genova, huevos de gusanos de seda, huevos de aves do
mésticas y  de volatería, jib ión , juncos y  cañqs de Euro
pa de huertas, no denominados, liqúenes, ademas de los 
propios para la tintura , legumbres verdes, levadura de cer
veza , machos cabríos y  cabras. madera para quemar en 
troncos, madera para quemar en h a z , manzanas y  p e
ras prensadas, maderas de fu stete , médula de ciervo, m im 
bres atados, nervios de buey y  otros anim ales, níquel bru
to , objetos de colección que no sean de com ercio, ojos de 
cangrejo, orujo , óxido do cobalto puro ó silíceo, óxido de 
cobre, óxido de estaño, óxido de zinc, pelote de lana ó tundizna, 
pelo de M esina, perlas finas, perros, pescado fresco de agua 
dulce, pie de lobo, piedras de sal m ineral, piedras de afilar 
de todas dim ensiones, pieles de liebre sin curtir, pieles de 
conejo idem , pies de a lce, plantel de árboles /  quermes en gra
no, raices de torvisco, raices de limpiaderas, ralladuras de 
asta de ciervo y  de m arfil, residuo de cera, retama de tintes, 
róeles de granos oleaginosos, sales de cobalto y demas espe
cies, sangre de macho cabrío seca, sangre de carneros, seda 
en capullos, serrátula , sucino, tallos y  hojas de pastel , tri
pas frescas y saladas, tortugas. trufas frescas marinadas 6 
secas, turba natural ó carbonizada , vejigas de ciervo y  otras 
vejigas natatorias de pescados, volatería.

Arfc. 3.° E xportación .— Los derechos establecidos á la 
salida de las m aderas de eban istería  y  de escoria de h ie r 
ro quedan  suprim idos.

LA CUESTION DEL ORO.
(Traducido)

F rancia  se h a  puesto al rég im en  dei oro.
El precioso m etal que de los placeres de C alifo rn ia , de 

los diggins de A ustralia  y d e  las a ren as  del A lta i , fluye á 
to rren tes  en  los canales de la c ircu lación  g en era l, reflu 
ye sobre  nu estro  pais y  tiende  á ocupar el lu g ar de la 
p lata en  n u estro  sistem a m onetario . El Estado h a  fom en
tado este m ovim iento  desde luego decretando la fabrica
ción de piezas de oro de 10 y  de cinco fran co s, y  des
pués favoreciendo la acuñación  del oro y  restrin g ien d o  la 
de la plata.

Desde 1848 hasta 1854 nu estras  casas de m oneda h a n  
sellado en  p iezas de oro de toijas form as y  va lores p o r la 
sum a de 4,4 87 m illones de fran c o s , que viene a ser, con 
diferencia de u n  m illón , u n a  can tidad  igual á la que h a 
b ian  sellado desde el p rincip io  del s ig lo , esto e s , la c u a r
ta p a rte  de la producción  total de los lechos auríferos du 
ra n te  los seis últim os años. D u ran te  este m ism o período 
1a acuñación  de la p lata no  se h a  elevado sino  á 543 m i
llones: en  4854 el guarism o de la acuñación  de este m eta l 
h a  descendido a dos m illones,

Esta situación  insólita h a  hecho  rev iv ir u n a  cuestión  
frecuen tem en te  co n tro v ertid a  entre-econom istas y  publi
cistas desde hace u n  s ig lo , á sa b e r , si conviene á u n  Es
tado a d m itir  en  su rég im en  m o n e ta rio , bajo el pié de u n a  
perfecta igualdad legal, los dos m etales preciosos. Mr. Mi
guel C hevalier, Consejero de Estado y  m iem bro de la Aca
dem ia de Ciencias m orales y  po líticas, es u n o  de los p r i 
m eros que h a  prom ovido esta cuestión. El honorab le  eco
nom ista  la h a  resuelto  negativam ente; y hace cinco ó seis 
años que  se ha convertido  en  el Pedro el E rm itaño de u n a  
verdadera  c ru zad a  co n tra  el oro. Con el sistem a m oneta
rio  que estableció en  Francia la ley  de  germ inal, año XI



h a y , según é l , grave riesgo en dejar que se realice esa 
invasión súbita de que se ha hecho cómplice el Estado; 
porque equivale á preparar para un  tiempo m uy próximo 
inmensas ruinas y enorm es embarazos. A si, á pesar del 
respeto que habitualmente profesa á las decisiones de la 
A utoridad, Mr. Miguel Ghevalier no deja escapar n inguna 
ocasión de lanzar contra el oro ardentísim a filípica. Su úl
tim a campaña es m uy reciente.

La cuestión monetaria es una  de las mas complicadas 
oconom â social, porque se roza con todo: con el 

c réd ito , con la circulación, con los p recios, con los sala
r io s , con las aduanas &c. &c. Dejamos é otros mas hábi
les que nosotros la tarea de tratarla con la extensión que 
m erece; y  nos limitaremos á exponer los hechos, y  á pre
sentar algunas observaciones críticas sobre las reformas 
propuestas hasta ahora.

Todas las censuras que desde el siglo XVII hace el fis- 
oo del empleo sim ultáneo, en las monedas legales, de los 
dos metales preciosos, pueden resum irse en dos p rinci
pales: p rim era , imposibilidad de fijar en u n  largo perío
do la relación de valor en tre  el oro v la plata: segunda, 
que hay siempre entre la relación comercial y la relación 
legal de los dos metales preciosos un desvío ó diferencia 
que sirve de pretexto á ciertas especulaciones ilegítimas, 
y  en ciertos casos á perturbaciones graves en los\*alores 
circulantes. .

La historia lia conservado, y los economistas registra
do, la lista de las principales variaciones que ha experi
mentado la relación de valor entre el oro y la plata. Nues
tros lectores nos perm itirán que sucintam ente la presen
temos á la vista.

Las leyes de Manon (India) atribuyen al oro 2 % ve
ces el precio de la plata. Mr. D uran de la Malle piensa 
que, desde el siglo XV al XVI ántes de Jesucristo , la re
lación del oro á la plata en la India era de 6 ú 8 á 1 En 
el tiempo de Jenofonte era de 12 á 1 sobre poco m asó  
ménos. Habiendo caido en manos de Alejandro ios tesoros 
acumulados por los Reyes de P ers ia , la re lación , que era 
de 12 o de 13 , descendió á 10 duran te  el siglo. Una enor
me oscilación fue el resultado de la toma de Siracusa por 
los rom anos; porque formando la plata la base de los te
soros de esta República, el valor de dicho metal cavó re
pentinam ente , y  de tal m odo, que 17 libras de píala se 
daban por una libra de oro. César, después de su eolpe 
de Estado, puso á saco los 2,000.000,000 que contenía 
el tira n o ; y  com o.el oro dominase en aquel caudal, su 
valor se redujo de tal manera, que la proporción no fue 
mas que de 9 á 1 sobre poco mas ó menos. Bajo los Em
peradores, al paso que la producción del oro se am orti
guó un tanto cuanto , beneficiáronse con ventaja las ricas 
minas de plata en Francia , Asia y España: y tanto, que 
en la época de Federico el Jóven 'la  relación de los dos 
metales preciosos se elevó á 12 por 1 : relación que se 
mantuvo casi inalterable en todo el discurso del V sido  
de nuestra era.

La invasión de los bárbaros produjo la ocultación v 
por consiguiente la escasez del num erario , lo cual hizo 
inclinar la balanza en favor del oro , que perm ite conser
var mayor valor en menor volumen.

Bajo el imperio de Carlo-Magno, Francia , que pilló el 
tesoro acumulado f o r  los Hunos v los Avaros desde Atila 
vio alterada la relación del oro v la plata que bajó í 11 
E ntre 11 y 12 osciló durante el curso de la edad media v 
h 3sta muy mediado el siglo XVI. {Se continuará.'

SECCION COMERCIAL INTERIOR.
B a r c e l o n a  2 o  de Julio de 185o.— Algodones.— Duranh 

la semana que acaba de tra scu rrir, el movimiento en est( 
lanaje ha sido mas considerable que en la próxima pasada 
sosteniéndose los precios m uy firmes v con tendencia i
l«i alza.

Todos nuestros establecimientos fabriles contaban con 
una existencia sum amente lim itada, y por este motivo s< 
han comprado varias partidas que han obtenido el precie 
de 19 Yt v 19 ~/i pesos sencillos por el de Nueva-Orleans. v 
el de 18 % el de Gharleston.

A dem as, con destino á las íábricas de Málaga han side 
compradas 300 balas del de N ueva-O rleans, que se liar 
cedido á 19% pesos sencillos, y otra partida de igual n ú 
mero de balas , también de esta clase, enajenadas á 18 C 
pesos sencillos.

La existencia en nuestro mercado es sum amente redu
cida, calculando que los arribos próximos a recalar en 
nuestro puerto no excederán de 8,000 balas.

En Chasleston continuaba de subida este lanaje á me
diados del mes próximo pasado, habiendo los tenedores 
llegado a obtener hasta 12 % c. lib por las clases pro
pias paia esta. Las buenas noticias que se recibieron dí 
Liverpool por el vapor Atlántico anunciando excesivas 
ventas en aquel mercado afectó de una manera notable e 
de Gharleston, pero solo fué por 24 horas, en razón dt 
que tanto los especuladores como los exportadores, te
miendo hacer operaciones á límites tan elevados, se re ti
raron  de la plaza confiados en que el buen aspecto con 
que sigue la creciente cosecha y las existencias que que
dan todavía de la pasada , harían  en breve declinar lo< 
precios.

Azúcares.—Coi tas han sido las transacciones realizada*- 
en este dulce. La mas notable que podemos consignar es 
la de 150 cajas, la mayor parte quebrados: pero "no no< 
es dable fijar el precio á que ha sido hecho e! ajuste poi 
no habernos sido posible averiguarlo.

Cotizamos á los siguientes p recios;
Blanco superior de 12 á 12 % lib.
Quebrados de 9% á 10.
Regular de 9 á 9 %.
A últimos de Junio reinaba en el mercado de la Haba

na una animación extraordinaria, debida á las noticias re 
cibidas de Inglaterra. Las operaciones efectuadas habían 
sido m uy im portantes: y aunque los precios pagados no 
tenían base fija, con todo podía anotarse un aumento de V 
rea! por arroba sobre los que anteriorm ente existían para 
las clases inferiores.

Con respecto á los blancos, sin embargo de haber m u
chos pedidos no se alteraron las últimas cotizaciones.

Los precios eran los siguientes:
Blancos inferiores á superiores, 8 % á 10 rs. fuerte* 

arroba.
Quebrados de t .4 id. id . , 6 % á 8 rs. fuertes arroba.
Idem de 2.a, tipo holandés, números 11 á 12 , 5 % á 6 % 

reales fuertes arroba.
Cucuruchos id., núm . 8 á 10, 5 á 5 ¿.
Aguardiente de caña.—En nuestra revista anterior d i-  

gimos ya que los precios de este líquido anunciaban un 
alza muy positiva. En efecto /duran te  la semana que aca
ba de espirar se ha realizado nuestro aserto, pues hemos 
visto que la alza anunciada ha tomado mas extensión. Las 
principales operaciones son las siguientes:

48 pinas de 21° que se han pagado á 49 duros la pipa.
94 pipas de igual graduación á igual precio, y final

m ente 15 pipas de 35° que se han realizado á ps. fs" 95.
En la Habana en la fecha anteriorm ente citada conti

nuaría la exportación de este líquido con la misma fuer
za que a principios del mes, sosteniéndose al precio de 
35 ps. fs. la pipa.

Aceite.—Se han hecho ventas en partidas de 14, 20 v 
40 pipas procedentes de Sevilla, que se han  enagenado a 
28 sueldos 4% dineros cuartal. Este artículo presenta á 
nuestro entender una decidida tendencia á aumento, fun
dando nuestra opinión en la alza que ya se ha hecho 
sentir en los mercados andaluces por ser mucha su ex - 
tracción con destino á los puertos extranjeros.

Cueros.—Las operaciones efectuadas en este corambre 
son sumamente limitadas. Los tenedores rehúsan en trar 
en concesiones, y de ningún, modo quieren ceder a me-* 
nos de 37 lib. quintal (rs. vn. 394,66] los procedentes de 
Buenos Aires. En este punto el 1.° de Junio próximo pasa
do la existencia de cueros vacunos salados era muy poca, 
calculándose en solos 3,000 los que habia por vender! 
Las últim as transacciones se hicieron á 42% rs. plata.

Los vacunos secos seguían siendo también escasos y 
solicitados.

Cera.—Varias partidas llegadas últim amente de N ue- 
vitas han  sido realizadas, obteniendo 31% y 31% pesos 
fuertes quintal.

Las existencias son muy reducidas.
Cebada. Se ha realizado una partida recientem ente 

llegada á nuestro puerto procedente de Cartagena á 32 rs 
vellón cuartera.

Habones.—Dos partidas de los nuevos de Málaga han 
conseguido!! pesetas cuartera.

H arinas.=D urante la semana han sido enteram ente 
nulas las operaciones efectuadas eu este polvo. Ni aun al 
detall nos es dable citar venta alguna respecto á las pro
cedentes de Santander, continuando sin embargo á los 
precios de 23 pesetas quintal las prim eras v al de 19% las 
segundas. * /

Con las de Zaragoza sabemos haberse detallado una 
partida marca Villarroyo y Castellanos á 21 pesetas quintal

En Santander se notaba nueva calma. La firmeza con 
que los fabricantes habían sostenido el precio de 22 reales 
a rro b a ,.fu e  causa de que los pedidos no se llevasen á 
cabo , advirtiéndose en los compradores cierta esperanza 
de baja. r

La última operación efectuada en aquel mercado habia 
obtenido el precio que anotamos antoriorm ente.

. Trigos.—Al principio de la semana se colocaron algu
nas partidas de candeal de Alicante, que obtuvieron 20 
y  20 % pesetas cuartera. Posteriormente solo han conse
guido dos cargos de igual clase, y consistentes el uno en 
700 y el otro en 800 cuarteras ,1 9  % pesetas.
c u a rT  d* Navarra buenos se h an  detallado á 18 pesetas

Hemos tenido muchos arribos de trigo duro de Anda 
lu c ía , habiéndose vendido la mayor parte de los carga 
mentos arribados.

Nota de los efectos importados á este puerto duran! 
la sem ana,que concluyó ayer.

De Ultramar y  extranjero.
Bacalao, 4,820 vogs.
Campeche , 1,640 trozos.
Carbón de piedra, 1,215 toneladas.
Efectivo, 198,900 francos.
Tablones, 6,000.

Del reino.
Aguardiente, 12 pipas.
Aceite, 29 pipas.
Alpiste, 58 fanegas.
Almendra, 100 barriles.
Algarrobas, 2,440 auintales.
Carbón, 900 quintales.
Carneros, 5,419.
E spartería, 168 fardos.
Garbanzos, 721 fanegas.
H abas, 70 fanegas.
H arina, 4,168 sacos.
Hierro, 4,277 quintales.
Jabón, 250 quintales.
L ana, 672 sacas.
Madera, 1,040 cargas.
P apel, 60 balas.
Sémola, 152 .sacos.
S ard ina , 109 cascos.
Tabaco, 100 cajas.
Trigo, 10,790 fanegas.
Vino, 290 pipas.
Z inc, 396 quintales, fo rana  de Aragón.)

cadiz 18 de /u h o .-M as animación que en la antera 
semana ha tenido en la presente el mercado de nuesti 
plaza. Ha habido noticias de buques llegados á Yigo cc 
destino á nuestro puerto, y con este motivo los azucare 
un tanto calmados, han  vuelto á ser objeto de transaccic 
nes en^el mercado. La exportación ha sido tam bién < 
muchaiconsideracion en la semana, habiéndose despach? 
do durante ella, para la*Habana, las fragatas Anónim  
Ana Teresa, Hispano-Cubana, Nueva-Castilla y María A? 
toma, y el bergantín Marinero, y  para Manila la fraga 
San Andrés.

Cambios—Del Londres á su fecha se lian efectuac 
bastantes operaciones al tipo de 51-20, que es el que del 
reputarse co rr ien te ; pues aunque las hemos publicat 
también á 51-17% , esta diferencia depende de circum 
tandas peculiares de los convenios, y principalm ente c 
cesiones que los corredores suelen hacer de parte de si 
emolumentos cuando de otro modo'no pueden ajustar 
cambio. El Paris á corto se negoció á principios de la se 
m ana á 5-28: después se han repetido las operaciones 
5-29, á cuyo tipo hay papel. El Marsella á corto se ha m 
gomado también á 5-29 ; ha habido y continúa ofreciéi 
dose pape! á largo á 5-33, y  para el 21 de Agosto á 5-3 
El Gibraltar, que hace algún tiempo no salía á la plaz 
se cambió con % por 100 de beneficio: después se ha ofre 
cido á la par. El M adrid, que se negoció á principios d 
semana á % por 100 queb ., se ha dado después á la pa 
a cuyo cambio hay papel. Sobre Sevilla ha habido opera 
ciones á la par, y también á % por 100 beneficio. Valen 
cia se ha negociado con % queb.: queda papel á lo mis 
mo. Barcelona se ha cambiado á la p a r : abunda el pape 
Sobre la Coruña se han colocado algunas partidas á r 
por 100 queb. Santander, Bilbao y Almería se dan á í 
par: no ha habido operaciones. Málaga escasea.papel; fluc 
tua entre % por 100 beneficio, papel % plata. El Jerez 
Sanlucar, como de costumbre, se hacen á la par.

Frutos.—Aceite.—No ha habido novedad en la sitúa 
cion de este artículo: sus cortas entradas han obtenido 4 
reales arroba: la cifra de la exportación á Ultramar se ha 
lia á la conclusión de esta revista.

Aguardiente de caña.—Sigue la calma de este liquide 
si bien en esta semana se ha hecho alguna operación; la 
que conocemos han sido á 48 ps. fs. pipa en depósito! n< 
hay mucha demanda y bastantes existencias : pero ha’ 
razones para esperar que se vava anim ando poco i 
poco. * 1

Arroz.—Ha habido algunas entradas de este grano, qu  
por haber arribado en los últimos dias de la sem ana, n< 
sabemos tengan aun ofertas: los precios tampoco han su
frido alteración notable.

Azúcar.—No podia perm anecer este artículo en la pa
ralización que anotamos la semana última. En la que re 
vistamos ha vuelto á su anterior an im ación , y se hai 
contratado varias partidas de consideración existentes er 
los buques en cuarentena enVigo, es decir, sobre factura 
no podemos señalar precios; pero creemos que han sid< 
con alguna utilidad, que es de esperar aum ente, por cuyi 
razón sin duda quedan algunas partidas por contratar 
pero que sus tenedores tienen mas aspiraciones. Sin qu< 
sea nuestro ánimo alim entarlas, y tratando solo de relata] 
lo que pasa y deducir de esto las consecuencias lógicas 
creemos que el azúcar no decaerá por mucho tiem po, i 
cuando ménos sosteniéndose sus actuales precios.

Café.—Continúa en escala ascendente la animación d< 
este grano. En la semana que nos ocupa las transaccio
nes han sido de mas im portancia, si bien los precios n< 
han pasado de 11% ps. fs. el Puerto-Rico en depósito * e 
precio corriente es de 11 á 14%; mas liav quien pretendí 
por clases superiores hasta % , y esperamos que no faltan 
tomador á %. Tiempo era de que este grano , encalmadi 
por muchos d ias, tomase movimiento; y  si nos equivo
cásemos , aquella paralización no es de tem er que vuelva 
si bien tampoco hay que esperar por ahora una extraor
dinaria demanda, pero que la plaza está bastante surtida

Cueros al pelo—Se nos asegura que ha habido venta* 
en la semana de los de 20 á 22 libras de peso á 39 cuar
tos y 3 mrs. de p lazo: en las demas clases los precios cor 
rientes s o n :

Cueros para baquetas, de 13 á 14 lib ras , á 42 cuartos
Becerros de 11 lib ra s , á 45.
Cueros de 28 á 32 libras, á 38.
Sal.—Se han exportado en la semana 121 cahíces pan 

Gibraltar en el laúd español San F élix ; 216 para Rio Ja
neiro en el bergantín español Paquete de Tarragona' 56  ̂
para Halifax en la fragata inglesa B erlin : 750 para Ter- 
ranova en el bergantín  ingles Circasiana 414 para Ric 
Janeiro en el bergantín belga Flandre; 224 para Gaspi 
en la goleta inglesa Francis Ann\ 588 para Prince Eduard 
en la fragata inglesa A lin a ; 272 para Terranova en e 
bergantín español Nueva Concepción; 44 para G ibraltar er 
el místico español A m alia ; 536 para Labrador en el ber
gantín inglés C. F. Su ltán ; 400 para la Habana en h 
íragata española Anónima ; 636 para O stende, en el ber
gantín belga^Sophie; 120 para C hristiansund, en el ber
gantín español Diligente; 764 para Buenos-Aires en h 
íragata inglesa Teal ; 160 para Terranova , en e lbergan tir 
español F eliz ; y 1,524 para Boston en la fragata am eri
cana Joseph Holmes: total 7,212, cahíces, que con los 92,532 
que expresamos el domingo último, hacen 99,744 cahíces 
total exportación en lo que va de año. *

Hé aqui el resum en de los artículos de comercio mas 
importantes que conducen para la Habana y Manila los 
buques que hemos citado al principio de esta revista:

A rroz, 11,208 % arrobas.
H abas, 167 fanegas.
Sebo, 161 arrobas.
Pares de calzado, 11,090.
Ajos , 37,612 ristras.
Papas, 3,093 quintales.
Cebollas, 895 millares.
V ina, 9,127 arrobas.
Garbanzos, 1,159 fanegas.
A lpiste, 174 fanegas. ♦
Aceite, 12,154 arrobas.
Loza, 300 cargas.
V inagre, 521 arrobas.
Aceitunas , 175 fanegas.
Plomo, 1,788 quintales.
Pescado en salm uera, 341 arrobas.
Carne en id . , 720 libras.
Jabón , 1,540 arrobas.
S a l, 4,800 fanegas.
Sanguijuelas, 74 millares.
Fideos, 4,686 arrobas.
Aceite de alm endras, 1,344 libras.
Pimiento molido, 126 arrobas.
Chorizos en m anteca, 78 id.
Ladrillos, 26,000.
Velas de sebo, 212 id.
Papel estraza, 1,000 resmas.
A zafrán, 25 libras.
A n ís , 3 arrobas.
Dátiles, 630 libras.
Aguardiente, 1,574 arrobas.
Papel b lanco , 2,260 resmas.

I dem 2 3  de ídem. — La semana última ha sido mas 
jecunda que las anteriores en transacciones mercantiles. 
La preferencia, según aqui acontece generalm ente, la 
han tenido los géneros coloniales de nuestras A ntillas. y 
de entre ellos los azúcares y cafés.

Aceite de olivo.—La importación de este líquido ha sido 
nula en esta plaza durante dicha sem ana ú ltim a , por
que la subida que ha experimentado en los puntos pro
ductores ha retraído seguramente los arribos. El aspec
to que presenta la cosecha hace esperar á los especulado
res baja en dichos puntos; baja que vendrá al fin, si bien 
tas prim eras entradas en esta ciudad obtendrán un  precio 
de 44 a 45 rs. arroba. Se han exportado en la expresada 
semana, para U ltram ar, sobre 8,000 arrobas.

Sal.— Mediana se presenta hasta ahora la cosecha por 
falta de los vientos del E. y sobra de vientos húmedos y 
frescos en  la próxima pasada semana. Los precios de la 
sal n u e v a , señalados por la asociación de este ramo, 
so n : 80 rs. para los extractores contratados con e lla , y 
100 para los demas. La exportación se ha hecho en 11 
buques por un  total de 6,654 cahíces; elevándose á

106,398 oahices lo que se ha e x p a n d o  en lo que ya del 
presente año. . ^

Precios medios ep la primera quincem  de este mes. 

Granos.—Trigo, 48 rs. fanega: cebada, 29 id, id ; maíz,

46 id. id.; garbanzos, 25 rs. arroba; arroz, 24 id. id.
Caldos. Aceite de la arriería á 43 rs. a tro b a , en al

macenes 4<; vino tinto ca ta tan -43 rs. 17 mrs. arroba, 
blanco 44 rs,; aguardiente 110 rs, 17 mrs. arroba,

Carnes. — \a c a  4 rs. libra de 32onzas; carnero 4 id. 
ídem , id.; tocino 5 rs. 16 mrs. id. id.

GERONA 21 DE JULIO,

'- T S T Í S  £ £££ mtque han ,enid0 eD 108 principales mereados *68131™™™105 «““■ y
MEDIDAS V PESAS DE CASTILLA.

GRANOS. CALDOS. CARNES.

fanega. ARROBA. LIBRA.
Pa r t id o s  ju d ic ia l e s . ---- —

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Yaca. Carnero. Tocino.
B\. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

G erona ................................................... .............................
F igüeras...........................................................
o io t . . . ........... ............ ......................................... ! ! ! ! ! ! !
Labisbal......... ..............  .......................
Santa Coloma de F a rn é s ...............................................
P u igcerdá ...........................................................

63 ..20
62 ..17  
57 |
6 4 .. 4
53..12  
74

2 6 . .  6  
2 3 . . 1 7
27

i)
2 6
5 0

51 ..19
39 .. 2
39

»
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32..27
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31 ..17
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6
1 . .24
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4

MALAGA 17 DE JULIO.
EXPORTACION,

DE A MONEDA. POR ALTERACIONES.

Aceite de oliva en bodega.,. .1 ........................
Idem á la p u e rta ................. . . ........................... ....................... .......... .............................................. . .. u 42% Rs. vn. Arroba. Sostenido.
Albayalde de prim era............ ....................... ........... 43 yt i # Corta entrada.
Idem de segunda.............................................. • ................................................. 150 Quintal. Sostenido.
Almendra larga..................................... .............. ......................*....................................................... 140
Higos verdejos y blancos.. . . . ..................... ü .................................... .. ’ * ................*........................................................ 98 Arroba. En alza.
Hierro du lce , según clase.................................. ' • • *• • • • • • *•  ..................................... 1 ,

. 70
Secrete arb. No hay.

Muselinas morenas, s. c..................................... .................................... ................................................ .. 124 Quintal.
Jabón duro en cajas , puesto á bordo ............. ! .......................  ................... .......... *..................... 13 25 Cuartos. Vara.
Plomo en barras para el extranjero ............... .................................................................................

86
7% Ps. fuert. Quintal. Corta demanda.

Idem en p lan ch as.................... ............ ............ . ............................................................ 90 Rs. vn. En bordo C. D.
Idem en m unición..................... ......................... 110 112 En alza.
Pasas moscatel racimo............................. .......... * * * *....................................._•......................................................... 95 100
Lechos..............................................................( ’ ’ ...................................................................................................................... 30 32 Caja. Corta existencia.
Vino blanco de la hoja , seco...................... y .......... * ............  ..................................................................... 34 38 Corrientes.
Idem color arropado. . . ! ..................................] . ............................... 30 32 Arroba. Encalmado.
Cebada......................................................... !..!.* ................... *..................................................... .. 35 40
M aíz............................................................... • . . . . .  ................................................ .. 25 a 28 Fanega. En alza.
Trigo...................................................................] ......................................... .............. ...................................... 44 46
La harina se está cediendo á 25 rs* arroba. * *.................................................................. ....................... 40 53 ■,,

• S a n t a n d e r  .53 de Julio.—Harinas de primera.—Princi
pió la semana última por m ostrar cierta animación que 
lejos de dism inuir fué progresivamente aumentando du
rante ella. Las operaciones sin embargo no han corres
pondido á este movimiento. Algunas partidas vendidas á 
2* % Y 21 % rs. arroba, á disponer, es todo lo que ha ofre
cido el mercado, que por lo demas se ha fijado con par
ticularidad en ofertas firmes para los meses próximos á 
22 % rs. arroba.

Hoy no se ha noíado demanda alguna, si bien los ven
dedores se encuentran animados por los recientes avisos 
del extranjero.

Segundas y terceras.—De la prim era de estas clases ha 
habido ventas, sobre calidades, superiores á 18% y 
18 % rs. a rroba , precios que pueden por tanto servir dé 
tipo en la plaza. Ya dimos noticia de otra venta que al 
concluirse quedó sin efecto por resultar de clase bastante 
in fe rio r, habiendo^sido ajustada á 17 % rs. arroba sobre 
calidad baja.

Trigos.—Sabemos de una partida que se ha realizado 
a 55% rs. vn. las 90 libras, clase blanco superior, á en 
tregar en Requejada en todo el mes de Agosto.

La falta absoluta de transacciones en la semana, á ex
cepción de una partida de arroz al precio de 24 is. arro- 
ba que ya tenemos anunciada, nos impide hacerla  reseña 
que acostumbramos semanalmente. ( tí. de C.)

S e v i l l a  2 2  de Julio.—La extensa correspondencia que 
hemos insertado , asi de los principales mercados del rei
no como ex tran jeros, habrá enterado á nuestros lectores 
de la marcada inclinación á la baja que en ellos se habían 
pronunciado en los cereales por el buen aspecto que to
dos los campos recobraron con la íávorable alteración del 
tiempo, y la perfección con que las cosechas se recogían. 
Estas noticias no podían ménos de tener su influencia en 
nuestro mercado ; asi es q u e , á pesar de las cortas en tra
das que todavía tenem os, y de las pocas variaciones en 
los precios , se ha notado languidez v tendencia á la baja. 
Solo el aceite ha vuelto á recobrar favor.

Trigos.—Continúan muy cortas sus entradas, porque 
aun se ocupan de su recolección los que en el próximo 
mes de Agosto empezarán á conducirlos á nuestro m er
cado. De Extrem adura sobre todo es constante que se re 
tardan mas; y teniéndolos granos de esta provincia tanta 
influencia sóbrelos nu estro s , tan luego como los veamos 
en tra r con la abundancia de todos los años , y como debe 
esperarse de la buena cosecha de este, es segura que esta 
circunstancia, con las que dejamos apuntadas al principio 
de nuestra revista , harán que este grano baje por lo mé
nos de 4 á 5 rs. por fanega. Obsérvase con satisfacción que 
los trigos del pais este año son generalmente muy bue
nos en sus respectivas clases. Para sus precios nos referi
mos á la cotización diaria del m ercado, que han fluctua
do de 41 á 47 rs. fanega.

Cebada.—la ñ e m o s  dicho en nuestras anteriores re
vistas que su cosecha ha sido corta entre nosotros; asi es 
que no extrañamos conserve el preciode 27 á 29 rs, fanega 
m iéntras no tengamos algunos arribos de Levante que, 
aunque de peor calidad, venga á competir por su baratu
ra con las nuestras.

Habas.—La baja que á fin de la semana anterior se 
empezó á notar en este artículo se ha indicado también en 
la p resen te , sosteniendo con dificultad el precio de 35 á 
36 rs. fanegas las chicas, y de 33 á 34 rs. lasmasaganas.

Harinas.—La producción de este polvo en nuestra pro
vincia no es muy abundante; sin em bargo, goza va de 
tan buen crédito en los mercados de Levante y la fiaba- 
ña , que rara vez hay existencias en nuestro m ercado, co
mo sucede en el dia. Las de prim era calidad se venden á 
21 rs. la arroba; las de segunda á 19: las de tercera á 17 
y la marca S. á 16.

Aceite.—Ya dejamos indicado que ha vuelto á tomar 
estimación este líquido, porque sus entradas h an  dismi
nuido desde 6,000 y 8,000 arrobas diarias á 1,500. En Má
laga tam bién ha silbido por igual causa de la que aqui 
apuntamos en  la revista an te r io r; asi es que nada tiene 
de extraño haya sufrido esta alteración de subida hasta 42 
reales arroba en p u e rta s , de la que no es probable pase, á 
no ser que nuevas demandas vinieran á forzar las com
pras.

Nada decimos por hoy de los frutos de importación, que 
apenas han tenido alteración ni en su movimiento, n i en 
sus precios de los que hemos apuntado en las notas de 
precios corrientes , ya hoy reproducidos con m uv lige
ra variación. Debemos ádvérth* sirr embargo que no hay 
existencias de cacao Caracas superior, ni azúcar de Mani
la ; y aunque ambos artículos no sean de los de mayor 
consumo en nuestro mercado, obtienen á veces , el pri
mero particularm ente, muy buen precio, [tí. de Comercio.)

C a b e z a  d e l  B u e y  [Badajoz).—Terminó la esquila en 
este pais en 20 de Junio con un  retraso de 15 dias respec
to de los demas añ o s ; las lluvias continuadas y los frios 
de Mayo ocasionaron este retraso. Las lanas m uy descarga
das, porque se han lavado completam ente, lo que da un 
beneficio notable el comprador por el gran rendim iento 
que deben tener. No se han hecho precios en el partido 
de la Serena, que son las mas estimadas por su finura y 
lim pieza: solo se han vendido algunas partidas en T alar- 
rubias , Siruela , Peñalsordo y Zarzacapilla, pueblos limí
trofes al p artido , á 84 y 84% arrobas; las de este pueblo 
que tendrá de 18 á 20,000 arrobas, han valido siempre 8
deros maS ’ ' n°  cederan a ménos precio los gana-

La cosecha de cereales es b u en a : los precios del trigo 
ue 25 a 28, cebada de 12 á 14, aceite de 38 á 40; los car
neros se han vendido de 38 á 43 ; los cerdos también ob
tienen buenos precios, pero han quedado m uy pocos de 
tres anos.

El depósito de caballos padres que la asociación tiene 
en esta villa ha dado muy buenos resultados en el año 
p rim ero; se han presentado crias de grandes esperanzas, 
con notable mejora en la alzada , robustez y form as, res
pecto de las comunes del pais. El año pasado se beneficia
ron sobre 150 yeguas; en este se ha disminuido mucho el 
numero, ya por efecto del derecho de caballaje que se ha 
establecido, ya porque el alto precio del ganado m ular 
haya inclinado á los ganaderos á echarlas al contrario. 
Lsta ultima razón debe ser acaso la p rincipal, porque lo 
mismo ha sucedido en los depósitos del Gobierno, que 
han continuado gratuitos. De todos modos la asociación ha 
proporcionado en este pais un  beneficio inm enso, por
que teniendo las mas ventajosas Condiciones para la cria

del ganado caballar, se notarán muy pronto las ventajas 
que proporcionan los buenos sementales.

M e d in a  d e l  C am po (1 alladolid).— Se dió principio á la 
siega de cebada, cuya cosecha se cree será corta. La de 
trigo promete ser mejor; la de garbanzos buena. Están
dose en el esquileo, no se ha fijado precio en las lanas, y 
se calcula será su cosecha una mitad de la del año ante
rior. El trigo está á 33 rs. fanega, el morcajo á 23, el cen
teno á 20, los guisantes á 22, el aguardiente de vino de 20 
grados á 40 rs. arroba , ídem de orujo de vino á 24 , el 
aceite á 50, el jabón á 48 , el tocino á 7o, las ovejas á 30, 
los borregos á 32, los carneros á 45, los primales á 34.

L e d e s m a  {Salamanca) .— Las cebadas y centenos han 
sufrido perjuicios considerables con los aires secos que 
han reinado durante el mes pasado. El trigo se vende 
de 30 á 32 rs. fanega, el centeno de 26 á 27 , la cebada 
de 22 a 23, los garbanzos de 52 á 54, el vino de 14 á 15 
reales cántaro, el vinagre de 10 á*12 id., el aceite d e 68 
a i0 rs. arroba, las vacas de 40C á 440, los novillos para 
la labranza de 700 á 1,000.

P i n a  [ Zaragoza j.— En este pais los ganados están atra
sados de sebo, siendo sin embargo muv buscados. Los 
montes están malísimos de pasto para el ganado. La cose
cha de granos en el monte es casi nula. Las ovejas viejas 
se venden de 36 á 38 r s . , los carneros de 68 á 70 , los 
primales á 48, los corderos á 28; se han criado pocos, y son 
malos; la-lana de 72 á 76 rs. arroba: el aceite á 50 : el v i
no á 10.

A studillo (Patencia) .— El temporal ha estado malo, 
reinando un viento Norte que ha despigado la tierra, co
nociéndose poca mejoráronlas llúvias. El trígono bate- 
nido alteración, y se vende á 40 rs. fanega; la cebada á 30* 
el aceite á 40 rs. arroba; el vino á 7 rs. cántara; las ove
jas con cria á 60; los carneros á 64; los borregos a 44; los 
corderos de 20 á 24; la lana negra de 60 á 651; los añinos 
de 80 a 85: la lana blanca de 50 á 55.

F u e n t e  S a ú c o  (Valladolidj.—El trigo está de 30 á 34 
reales fanega, la cebada de 20 á 21 , él centeno de 19 á 
20; las ovejas con cria de 46 á 48 , los borregos de un 
año de 28 á 30. El ganado se va poniendo en buen estado 
y afortunadamente hasta ahora no les ha acometido en
fermedad alguna. Los campos en general están mediados 
del pan ; la cosecha se espera sea regular.

A l b e l d a  (Logroño:.—Los precios de los cereales han 
tenido gran subida en este pais. El trigo se vende á 46 
reales fanega, la cebada á 38, las lanas del pais.se han 
vendido á 58 rs. arroba. No se hacen ventas de la tras
humante.

Osma [Sorta-j.— Los panes, por ahora , siguen en muy 
buen estado, vendiéndose el trigo puro á 31 rs. fanega, el 
común de 24 á 26, el centeno á 20,. la cebada á 22, la 
avena á 14. No se ha vendido ganado en la quincena úl
tima , ni tampoco se ha concluido el esquileo á causa de 
los dias de frió que se presentaron; se ha principiado otra 
vez, y se concluirá dentro de pocos dias. Los calores lian 
principiado de fuerte.

I I u e r c a l - O v e r a  {Almería).—En la quincena anterior 
han reinado vientos fuertes y demasiado frios, por cuya 
razón se han helado las plantas y arrebatado las siembras. 
La aceituna ha desaparecido, y en las parras se empieza 
a notar la enfermedad de los años pasados, de modo que 
tiene en alarma á los cosecheros de viñas. El trigo está á 
48 rs. fanega, la cebada á 21, el centeno y panizo á 26, los 
garbanzos á 54; el aceite á 40 rs. arroba * el vino á 28; 
los carneros á 70, las ovejas á 50, los primales á 55, las 
cabras á 40, los machos á 60.

A n d u j a r  (Jaén).—El trigo está de 33 á 35 rs. fanega, la 
cebada de 21 á 22 , el centeno de 22 á 23, la escaña de 14 
a 16, los garbanzos a 60; el aceite á 46 rs. arroba, el vino 
a 16, el aguardiente á 46, el vinasre á 12; las ovejas á 35, 
los carneros á 55, las vacas á 600, las muletas á 1,600 los , 
potros á 1,800, los semaneros de cerda á 25. Las lanas del 
próximo corte están por vender.

C e r v e r a  d e l  r i o  a l h a m a  (Logroño). — En los primeros 
dias de la quincena que acaba de trascurrir el tiempo ha 
sido fresco, y caluroso en los últimos, lo cual ha sido per
judicial á la granazón de los cereales. La cosecha es regu
lar , vendiéndose el trigo de 36 á 37 rs. fanega , la cebada 
nueva de 48= á 20, el eeideno cfe^ *ú ^ f% s^ d ía^ de*B 4'- 
a 66; el aceite de 66 á 67 rs. arroba ; el aguardiente de 
20 gr ados de o4 á 55; la lana de 50 á 52 : los carneros de 
44 a 45 , los primales de 30 á 32.

Z a r a g o z a .— Fria la primera, calorosa extremadamente 
ha estado la segunda semana de la última quincena de 
Junio. La recolección de cereales avanza: sin embargo, 
ninguna novedad en los precios de los granos y demas 
efectos, que siguen exactamente á los propios que en la 
primera quincena.

Tampoco la ha habido en las lanas, ni aun se nombra 
este artículo, siendo muy probable que no haya ventas 
hasta Setiembre.

Se han hecho algunas de carneros, sus precios de 64 
á 68 ; á pesar de que los catalanes se quejan de ser dema-r 
siado altos, hacen todavía buenos ganancias, ma£ seguras 
con los ganados de la cabaña que con los castellanos, asi 
es que siempre pagan mejor los primeros que les segun
dos aun en igualdad de peso.

A l c o b a - l a t o r r e  (Soria).—El trigo está á 32 rs. /anega, 
ha bajado 2; el centeno á 25; la cebada á 22, ha bajado 5; 
la avena á 18; los garbanzos á 70; los guisantes á 36, 
han bajado 3; el aceite á 56 rs. arroba el vino á 6 reales 
irroba; el aguardiente á 48; la lana á 30, los andoscosá 42, 
[os carnerosá 58. La cosecha de trigo, cebada v  senteno  
3S muy abundante. [Eco de la Ganadería.)

BOLETIN RELIGIOSO

San Abdon y San Senen, mártires.
Decio, General del ejército que el Emperador Filipo 

envió contra Macrino á Jo tap ien , fué declarado Empera
dor por las legiones de Panonia y de la Melesia el año 249, 
y  la guerra contra los cristianos duró hasta el 251, en la

que los héroes, de que hoy hace referencia la Iglesia , la 
llenaron con su m artirio  de esplendor.

Eran persas, y de familia tan distinguida por sus m u
chos bienes como por su antigua nobleza ; de tan buenas 
costumbres y corazón , que sus ocupaciones eran ir  á las 
casas de los pobres á socorrerlos, á la cárceles y á los si
tios de los suplicios á consolar y alentar á los mártires.

Foreste motivo fueron arrestados, conducidosá Roma 
azotados, expuestos en el anfiteatro , y decapitados por 
orden del Gobernador Valeriano.

Cuarenta Horas en la iglesia do San Ignacio.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 28 de Julio los artículos que 
á continuación se ex p resan :

1,682 fanegas de trigo.
871 arrobas de harina  de id*

8,600 libras de pan cocido.
12,593 arrobas de carbón.

102 vacas que componen 37,401 libras de peso.
251 carneros que hacen 7,002 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e ..............................  37 ¿ 4 0  rs. vn.
Cebada de   21-£ á 23 rs. vn.
Algarrobas d e ................. .. 20 á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Bs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................  34 á 38 14 á 16
Idem de ca rn e ro .......................  * 1 6 á ! 8
Idem de te rn e ra .........................  60 á 70 25 á 34
Tocino anejo...............................   60 á 64 á 24
Jamón sin hueso .......................  » ¿
Idem con h ueso .........................  88 á 96 38 á 42

............................................  51 á 53 15 á 16
Vino ...........................  30 ¿ 34 8 á 14
Pan de dos libras....................... » 9 á 11
G arbanzos..................................... 83 á 40 8 á 44
J« días ............................................  á 23 5 á 8
A rroz-............................................ 28 á 34 40 á 42
Lentejas................................................ ¿ u  á 6

............................. 5 á 54 á 24
Jabón .............................................  46 á 50 46 á 48
Patatas............................................... 4 á C  2 ¿ 3

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL

DEL R EAL HEREDAMIENTO DE ARANJUEZ.

Venta de flor de tila. t

Se venden en pública subasta sobre unas 40 arrobas 
d e  flor de tila , bien lim pia y seca, bajo el tipo de 140 rs. 
cada ai íoba , cuyo remate tendrá lugar en esta adminis
tración el dia 3 del próximo mes de Agosto á la una de 
la tarde.

Aranjuez 28 de Julio de 1855.=Mateo Valera. t
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C o n f e r e n c i a s  e n t r e  e l  A l c a l d e  , e l  S e c r e t a r i o  d e l  

A y u n t a m i e n t o  y  u n  j o v e n  d e  u n a  a l d e a ,  s o b r e  l o s  j u i 

c io s  DE CONCILIACION DE MENOR CUANTÍA Y VERBALES EN LO 

c i v i l  y  e n  l o  c r i m i n a l  , por un  Abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

En 15 conferencias, con buen estilo y por medio del 
diálogo, ha descrito el autor la historia de aquellos juicios 
desde la legislación rom ana hasta el d ia ; y explicando en 
seguida todas las disposiciones de la actual de España, 
que tam bién inserta con el orden debido /  aclara y  resuel
ve sus dudas; y  en último térm ino, á fin de.que la,prác
tica de los mismos juicios se ajuste al texto de la obra 
contiene esta m odelos, no solo para los casos ordinarios' 
sino hasta para los de rara contingencia. '

En M adrid, librería de Cuesta , calle Mayor, núm ero 2 * 
y en los puntos anunciados de las provincias se venden 
los últimos ejemplares de dicha’ obra, cuya utilidad pú
blica tienen acreditado su despacho, y  las repetidas reco
mendaciones de la prensa. '


